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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

LICITACIÓN No.

COMPRA CORPORATIVA

El Instituto Nacional de la Niñez y la Familia, INNFA, y el Hospital Pediátrico Baca Ortiz, en aplicación del Convenio de Cooperación suscrito el 13 de septiembre del 2006 y sus Adendums Modificatorios Nos. 1 y 2, de 11 de septiembre del 2007 y 5 de septiembre de 2008, respectivamente, y en sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General del aplicación, convocan a las personas naturales o jurídicas, debidamente habilitadas en el Registro Único de Proveedores, RUP, para que presenten su oferta para la contratación de “LA CONSTRUCCIÓN DEL AREA DE CARDIOCIRUGIA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ”.

La contratación se realizará mediante un procedimiento de compra corporativa, liderado por el INNFA, conforme a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. En caso de adjudicarse la contratación, corresponderá al Hospital Baca Ortiz celebrar el contrato correspondiente.

Los interesados en participar en el presente procedimiento precontractual podrán formular preguntas y solicitar aclaraciones sobre el contenido de los pliegos únicamente hasta las 11h00 del día 28 de noviembre del 2008. Las preguntas deberán formularse a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, y la Comisión Técnica encargada de llevar adelante el procedimiento dará contestación a las mismas, a través del portal, hasta dentro de las 24 horas después de ser formuladas.

El Presupuesto referencial establecido para la presente contratación es de US$ 607.142,56,  y el plazo estimado para la ejecución del contrato es de 120 días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo contractual.

Para la presente contratación se cuenta con la certificación presupuestaria emitida por la Directora de Apoyo Organizacional, emitida el 17 de noviembre del 2008, con cargo a los recursos provenientes del Convenio de Cooperación suscrito con el Hospital Baca Ortiz el 13 de septiembre del 2006 y sus adendums modificatorios.

Las ofertas, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa del Portal www.compraspublicas.gov.ec,  deberán presentarse, de manera física (también se acompañará la oferta técnica en medio magnético), hasta las 10H00 del día lunes 8 de diciembre del 2008, en la Secretaría de la Comisión Técnica, en el quinto piso, Asesoría Jurídica, del edificio Matriz del INNFA, ubicado las calles Venezuela 131 Oe-4 y Sucre del Distrito Metropolitano de Quito. Una hora más tarde se procederá a la apertura de las ofertas en acto público, de lo cual se dejará constancia en un acta de la Comisión Técnica. Inmediatamente tras la apertura de las ofertas la Comisión Técnica iniciará el análisis de las ofertas presentadas. A la apertura de las ofertas podrán asistir los oferentes.

Los interesados en participar en el procedimiento precontractual podrán retirar los planos y más especificaciones técnicas en la Secretaría de la Comisión Técnica, en la dirección mencionada en el párrafo anterior.

Se exigirá al adjudicatario, para la celebración del contrato, la presentación de una garantía de fiel cumplimiento del contrato, por el cinco por ciento (5%) del valor del mismo. Así mismo, deberá presentar una garantía por el cien por ciento (100%) del valor correspondiente al anticipo, de manera previa a recibirlo.

La persona del INNFA encargada del proceso de contratación es el doctor Iván Andrade, Secretario de la Comisión Técnica y su correo electrónico es iandrade@innfa.org.
Los interesados que tuvieren dudas respecto al Procedimiento Precontractual, podrán recibir una capacitación gratuita en el Instituto Nacional de Contratación Pública. 

Atentamente,

Juan Carlos Coellar Mideros

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INNFA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

2.1. REQUISITOS Y CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS OFERENTES PARA QUE SUS OFERTAS SEAN ACEPTADAS

Podrán participar en el presente proceso únicamente aquellas personas naturales o jurídicas, o asociaciones de éstas, debidamente habilitadas en el Registro Único de Proveedores, RUP, cuya profesión o estatuto social, respectivamente, les habilite para ejecutar obras civiles.

No podrán participar en la presente licitación aquellas personas naturales o jurídicas que se encontraren incursas en las inhabilidades generales o especiales previstas en los artículos 62 y 63 de la Codificación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.1.1. Base legal.- La presente licitación se regirá por el procedimiento previsto en el Capítulo III, del Título III, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Conforme a lo previsto en el artículo 8, inciso segundo, de la Resolución INCP No. 001-08, los presentes documentos precontractuales han sido elaborados por las entidades convocantes, y en los mismos no constan  los estudios de desagregación tecnológica, de compras de inclusión, porcentajes de participación nacional, entre otros, previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por la disposición prevista en la Resolución referida.

2.1.2. Compra Corporativa.-  Al haberse expedido por la Asamblea Nacional Constituyente la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto del 2008, el INNFA y el Hospital Pediátrico Baca Ortiz realizan el presente un procedimiento de compra corporativa, liderado por el INNFA, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29 de la citada Ley.

Para el efecto, el INNFA y el Hospital Pediátrico Baca Ortiz llevarán conjuntamente el procedimiento precontractual de licitación para la contratación de las obras civiles correspondientes.

Una vez culminado el proceso de selección, en razón de que las obras se ejecutarán en el Hospital Pediátrico Baca Ortiz, corresponderá a dicha entidad suscribir el contrato con el adjudicatario, encargándose además de la administración del mismo.

2.1.3. Comisión Técnica.- La Comisión Técnica encargada de llevar adelante el presente procedimiento de licitación se encuentra conformada por:
a) La máxima autoridad del INNFA, o su delegado, quien la presidirá;

b) Un funcionario designado por la máxima autoridad del Hospital Baca Ortiz, con conocimiento en la obra  licitada, según el caso; y,

c) Un profesional designado por la máxima autoridad del INNFA, con conocimiento en  la obra  a ser licitada.

Intervendrán con voz pero sin voto, la Directora del Proceso de Apoyo Organizacional y la Directora del Proceso de Asesoría Jurídica.

Actuará como Secretario de la Comisión un abogado de la entidad que será designado por el Director Ejecutivo del INNFA.

La Comisión Técnica podrá designar subcomisiones de apoyo, según la complejidad del proceso de contratación. Dichas subcomisiones presentarán los criterios técnicos que se requieran para la toma de decisiones de la Comisión Técnica. 

La Comisión Técnica podrá sesionar válidamente con la presencia de dos de sus miembros, de los cuales, el Presidente deberá estar presente en forma obligatoria. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple. 

Los miembros de la Comisión Técnica no podrán tener conflictos de intereses con los oferentes; de haberlos, será causa de excusa.

2.1.4. Requisitos de presentación de las ofertas.- Las ofertas, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa en el portal www.compraspublicas.gov.ec, deberán presentarse hasta las 10h00 del día previsto en estos Pliegos, y se presentarán en original y copia, debidamente anilladas y en un sobre cerrado, su contenido debidamente sumillado y foliado por el oferente, persona natural o por el representante legal de la compañía, con las debidas  seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y contendrán la leyenda: “OFERTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE  EL AREA DE CARDIOCIRUGÍA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ DE LA CIUDAD DE QUITO”. Adicionalmente se consignará el nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del oferente persona natural o de la Persona Jurídica y su representante legal.

2.1.5. Contenido de la oferta.- La oferta deberá contener los siguientes documentos presentados en originales o copias certificadas:

a) Carta de presentación y compromiso (Según el modelo constante en la Sección de Formularios de estos Pliegos – Formulario No. 1). Se acompañará además el Formulario No. 3 con los datos generales del oferente. 

b) Modelo de propuesta, (Según el modelo constante en la Sección de Formularios de estos Pliegos – Formulario No. 2). Al formulario de la propuesta se acompañará la Tabla de cantidades y precios (Formulario No. 4) y el análisis de precios unitarios correspondiente. Para el efecto el oferente deberá considerar todos los rubros previstos en la Tabla de Cantidades constante en la Sección 4 de estos pliegos.

c) Habilitación en el Registro Único de Proveedores, RUP, del oferente.

d) Estados de situación financiera correspondientes al último ejercicio fiscal presentados a la Superintendencia de Compañías o al Servicio de Rentas Internas.

e) Cronograma valorado de trabajo (Se presentará en un documento libre elaborado por el oferente). 

f) Nombramiento del representante legal debidamente inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta (personas jurídicas).

g) Copia certificada de la escritura de constitución de la persona jurídica y copia certificada de la última reforma de estatutos sociales, debidamente inscritas. (personas jurídicas)

h) Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes actualizado.

i) Certificado de existencia y cumplimiento de obligaciones emitido por la Superintendencia de Compañías. (personas jurídicas).

j) Certificado de la Central de Riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros o de un Buró de Información que acredite que el oferente no es deudor calificado con letra “E” en las Instituciones del Sistema Financiero, cuyo capital pertenezca, en todo, o en parte, a Instituciones Públicas. 

k) Listado de la experiencia del oferente, detallando las obras similares y generales de ingeniería en las que hubiere participado. Se acompañará certificados o actas de entrega recepción de las obras que demuestren la veracidad de lo afirmado.

l) Listado del personal asignado al proyecto.- En un documento libre se detallará el personal técnico principal y profesional que se asignará a la ejecución del proyecto. Se acompañará el currículo vitae de este personal, en el que conste el detalle de la experiencia del mismo, determinando las obras similares a las de la licitación en la que hayan participado. Se acompañará certificados o actas de entrega recepción de las obras que demuestren la veracidad de lo afirmado. Además, se acompañará una carta de compromiso del personal con el oferente para ejecutar la obra en caso de resultar adjudicatario de la misma.

NOTA: La oferta deberá presentarse en forma física y acompañarse la misma en medio magnético

2.2. ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS A CONTRATARSE

Las especificaciones de las obras a contratarse constan en la Sección 8.- Especificaciones Generales y Técnicas de estos Pliegos.

Los interesados en participar podrán retirar los planos y más especificaciones generales y técnicas en la Secretaría de la Comisión Técnica, en el quinto piso, Asesoría Jurídica, del edificio Matriz del INNFA, ubicado las calles Venezuela 131 Oe-4 y Sucre del Distrito Metropolitano de Quito

2.3. ETAPAS Y PLAZOS DE LA LICITACIÓN

El Cronograma del proceso de licitación, que regirá en el portal www.compraspublicas.gov.ec es el siguiente:

	Fecha de Publicación
	20 de noviembre de 2008
	14h00

	Fecha Límite de Preguntas
	28 de Noviembre de 2008
	11h00

	Fecha Límite de Respuestas
	1 de Diciembre de 2008
	11h00

	Fecha Máxima Entrega de Ofertas (en el portal)
	11 de Diciembre de 2008
	09h00

	Fecha Apertura de Ofertas
	11 de Diciembre de 2008
	11h00

	Fecha Estimada de Adjudicación


	22 de Diciembre de 2008
	15h00


2.3.1.  Plazos y modalidades para la aclaración de los pliegos

Los proveedores interesados en participar en la presente licitación podrán formular preguntas a la Comisión Técnica encargada de llevar adelante el proceso, debiendo formularlas hasta las 11h00 del día el día viernes 28 de noviembre. Las preguntas deberán efectuarse a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec y la Comisión Técnica responderá a los proveedores a través del mismo portal hasta dentro de las 24 horas posteriores a ser formuladas.

2.3.2.  Entrega y apertura de las ofertas

Las ofertas deberán presentarse hasta las 10H00 del día lunes 8 de diciembre del 2008, en la Secretaría de la Comisión Técnica, en el quinto piso, Asesoría Jurídica, del edificio Matriz del INNFA, ubicado las calles Venezuela 131 Oe-4 y Sucre del Distrito Metropolitano de Quito.

El Secretario de la Comisión Técnica del INNFA, al momento de la entrega del sobre que contenga la oferta, extenderá un recibo con la indicación de la fecha y hora de recepción. Las ofertas se conservarán bajo custodia del Secretario de la Comisión Técnica.

No se recibirán ni serán consideradas las ofertas que llegaren con posterioridad a la hora y fecha señaladas para su entrega, debiéndose en consecuencia, proceder a su inmediata devolución; no se aceptarán ofertas enviadas por correo, correo electrónico o fax, o por cualquier otro medio que no sea el sobre cerrado, físicamente entregado al Secretario de la Comisión Técnica del INNFA.

Una hora más tarde se procederá a dar apertura a las ofertas presentadas en un acto público, en el Auditorio del INNFA, acto al cual podrán asistir los oferentes o sus representantes debidamente acreditados, mediante carta dirigida al Presidente de la Comisión Técnica. 

Una vez abiertas las ofertas, el Secretario de la Comisión Técnica y un miembro de la misma, procederán a rubricar cada una de las hojas que contienen las ofertas. 

De la apertura de sobres se dejará constancia en un acta, en la cual se harán constar los nombres de los oferentes, los valores y plazos de sus propuestas, así como el número de hojas que contienen cada una de ellas.

2.3.3.  Evaluación de las ofertas

Tras realizarse la apertura de los sobres de las ofertas, la Comisión Técnica procederá a evaluar las ofertas presentadas, asignándoles puntajes, conforme a los parámetros de evaluación y calificación que constan en la Sección 3.- Parámetros de evaluación y calificación de estos pliegos.

La Comisión Técnica deberá efectuar su análisis y evaluación hasta el día lunes 22 de diciembre del 2008, fecha en la cual deberán presentar su informe a la máxima autoridad del INNFA.

Convalidación de errores.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, inciso final, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 33 del Reglamento General de aplicación de la Ley, durante el período de evaluación de las ofertas, la Comisión Técnica podrá solicitar a los oferentes, que dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación, convaliden los errores de forma en los que hubieren incurrido al presentar sus ofertas. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes  a través del portal de COMPRASPUBLICAS.
Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación.

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a sus propuestas documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto, podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad técnica, legal o económica.

Todas las respuestas a los pedidos de convalidación de errores o aclaraciones que formule la Comisión Técnica deberán realizarse por escrito. Por lo tanto, durante el período de evaluación los oferentes no podrán mantener contacto alguno con personal del INNFA o del Hospital.

2.3.4.  Adjudicación

Una vez efectuado el análisis de las ofertas, la Comisión Técnica presentará su informe de evaluación determinando un orden de prelación de las propuestas, en base al puntaje que hubieren alcanzado. El informe incluirá una recomendación de adjudicación.

Una vez recibido el informe mencionado en el párrafo anterior, el Director Ejecutivo del INNFA procederá a adjudicar la contratación a aquella oferta que hubiera alcanzado el mejor puntaje, considerando los parámetros de evaluación determinados en estos pliegos.

Una vez resuelta la adjudicación, esta será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes a través del portal COMPRAS PUBLICAS.

Declaratoria de desierto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad del INNFA, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:
a) Por no haberse presentado oferta alguna; 

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas. 

Una vez declarado desierto el procedimiento, el Director Ejecutivo podrá disponer su archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente. 

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.

Cancelación del procedimiento.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad del INNFA podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que se genere ningún tipo de reparación o indemnización, mediante resolución motivada, en los siguientes casos:

a) De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente; 

b) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

c) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

2.3.5. Firma del contrato

El contrato se suscribirá con el adjudicatario dentro del término máximo de diez días tras la adjudicación del contrato y su notificación.

En el evento de que la cuantía del contrato adjudicado sea igual o superior a la base establecida para la licitación, el contrato se protocolizará ante Notario Público, caso contrario, el mismo se otorgará mediante instrumento privado. Los gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta del contratista. 

Adjudicatario fallido.- Si el adjudicatario no compareciere a la celebración del contrato, por causas que le sean imputables, el Director Ejecutivo del INNFA declarará fallido al oferente y notificará de esta condición al Instituto Nacional de Contratación Pública.

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Tras declarar fallido al oferente, el INNFA llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato. Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el contrato, el INNFA declarará desierta la licitación, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable al segundo adjudicatario fallido.

2.4. CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN

2.4.1. Ofertas alternativas

No se admite la posibilidad de presentar ofertas alternativas.

2.4.2. Condiciones de la adjudicación

La oferta deberá presentarse por la totalidad de la obra a ejecutarse, por tanto, no cabe la adjudicación parcial de la misma.

2.5. CONDICIONES Y LÍMITES DE SUBCONTRATACIÓN

El contratista podrá subcontratar la ejecución parcial del contrato con personas naturales o jurídicas, registradas en el RUP, bajo su riesgo y responsabilidad, dentro del límite previsto en el artículo 79 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

2.5. VALOR 

El valor de la contratación deberá incluir todo lo necesario para la debida ejecución del contrato, es decir, todos los costos directos e indirectos necesarios para la total ejecución del contrato, considerando todos los rubros establecidos en estos pliegos.

El contrato será celebrado por el Hospital Pediátrico Baca Ortiz, que es una entidad del sector público; y, por tanto, el valor de la contratación está grabado con IVA tarifa 0%.

2.6. FORMA DE PAGO

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato y la garantía correspondiente al anticipo, el Hospital entregará al contratista un anticipo equivalente al sesenta por ciento (60%) del valor del contrato.

El valor restante del contrato se cancelará contra la presentación de planillas mensuales de avance de obras por los trabajos efectivamente ejecutados por el contratista.

Reajuste de precios.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública la presente contratación está sujeta a reajuste de precios, aplicando la fórmula que se hará constar en el contrato que suscriban las partes.
2.7. PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA

El INNFA requiere que la construcción de las obras civiles se encuentren terminadas en el plazo de 120 días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y entrega del anticipo. Los oferentes podrán estipular un plazo inferior, para lo cual deberán señalar claramente el plazo ofrecido en su Oferta.

2.8. GARANTÍAS

El oferente adjudicatario deberá presentar las siguientes garantías para la suscripción del contrato:

2.8.1. Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, al momento de la firma del contrato, rendirá una garantía por un monto equivalente al cinco por ciento del valor de aquel. Esta garantía se constituirá para garantizar  el cumplimiento del contrato y las obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en las que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor.

Si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato.

2.8.2. Garantía por anticipo.- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras contratadas. 

2.8.3. Las garantías deberán presentarse en una de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.9. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deberán tener un período de validez de al menos 90 días contados desde la fecha límite para la presentación de la oferta. La Comisión Técnica podrá solicitar que se amplíe esta período de validez. Los oferentes podrán negarse a renovar el período de validez de la oferta, sin que incurran en responsabilidad alguna, pero quedarán, de hecho, inhabilitados de continuar en el procedimiento precontractual.

SECCIÓN 3

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

La Comisión Técnica, conforme a lo previsto en los artículos 88 y 89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, procederá a la evaluación de las propuestas con sujeción a los siguientes aspectos y puntaje: 


3.1. Evaluación Preliminar

La Comisión Técnica realizará el análisis preliminar de las ofertas presentadas, para determinar inicialmente si las ofertas contienen todos los documentos solicitados en los pliegos y si las mismas cumplen con todos los requerimientos determinados en la Sección ha dado cumplimiento a todos los requerimientos determinados en la Sección 4.- Especificaciones Generales y todos los rubros constantes en la Sección 5.- Tabla de Cantidades.

Para el efecto realizará un cuadro en el que conste el cumplimiento de lo determinado en el párrafo anterior.

Luego de realizar este análisis se procederá a realizar el análisis de los documentos de la oferta.

3.2.
Documentos de oferta:
Los formularios deberán ser llenados conforme a las instrucciones constantes en las bases, entregados en forma impresa y debidamente foliados.

Se verificará que todos los documentos sean originales o copias certificadas, y que contengan información verdadera y verificable, cualquier irregularidad será causal de descalificación de oferta.  

La presentación de todos los formularios y de los documentos requeridos se consignará en el cuadro según el siguiente formato:

	DOCUMENTACION
	O   F   E   R   E   N   T   E   S

	SOLICITADA
	NOMBRE 1
	NOMBRE 2

	CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO
	 
	 
	 
	 

	MODELO DE PROPUESTA
	 
	 
	 
	 

	REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES, RUP
	 
	 
	 
	 

	ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL
	 
	 
	 
	 

	OFERTA TECNICA CON ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, CANTIDADES Y CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS (FORMULARIOS 3 Y 4)
	 
	 
	 
	 

	OFERTA ECONOMICA (RESUMEN DE PRESUPUESTOS REFERENCIAL)
	 
	 
	 
	 

	NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL INSCRITO Y VIGENTE (PERSONAS JURÍDICAS)
	 
	 
	 
	 

	ESCRITURA DE CONSTITUCIÒN Y ÙLTIMA REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES (PERSONAS JURÍDICAS)
	 
	 
	 
	 

	RUC ACTUALIZADO
	 
	 
	 
	 

	CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÌAS (PERSONAS JURÍDICAS)
	 
	 
	 
	 

	CERTIFICADO DE LA CENTRAL DE RIESGOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS O DE UN BURÓ DE INFORMACIÓN CREDITICIA.
	
	
	
	

	CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES
	 
	 
	 
	 

	CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJO
	
	

	LISTADO DE EXPERIENCIA SIMILAR Y GENERAL
	
	

	LISTA DEL PERSONAL TÉCNICO PRINCIPAL Y PROFESIONAL ASIGNADO AL PROYECTO 
	
	

	               OBSERVACIONES
	 
	 

	PLAZO
	 
	 

	VALOR DE LA OFERTA
	 
	 


Para efectos de la evaluación deberá tenerse en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, inciso final, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 33 del Reglamento General de aplicación de la Ley, durante el período de evaluación de las ofertas, la Comisión Técnica podrá solicitar a los oferentes, que dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación, convaliden los errores de forma en los que hubieren incurrido. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados a través del portal de COMPRASPUBLICAS.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación.

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a sus propuestas documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto, podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad técnica, legal o económica.

Todas las respuestas a los pedidos de convalidación de errores o aclaraciones que formule la Comisión Técnica deberán realizarse por escrito. Por lo tanto, durante el período de evaluación los oferentes no podrán mantener contacto alguno con personal del INNFA.

Una vez realizada la evaluación, aquellos oferentes cuyas propuestas se considere que se ajustan a los requerimientos establecidos en los pliegos pasarán a la siguiente etapa de evaluación.

3.3. Evaluación por puntaje

Las ofertas que hubieren cumplido con los requerimientos de los pliegos serán calificadas conforme a una puntuación de 100 puntos, correspondiente a los siguientes aspectos:

Plazo:



10 puntos

Experiencia técnica:
40 puntos

Oferta económica:

50 puntos

TOTAL:


100 puntos

3.3.1. Plazo

El plazo de ejecución de trabajos podrá ser igual o inferior al previsto en los pliegos, en ningún caso superior, al establecido en los mismos; y, además, deberá ser congruente y consistente con el cronograma presentado.

La oferta que proponga el plazo menor será calificada con diez (10) puntos, y proporcionalmente se otorgará calificación a las demás ofertas en razón de los plazos propuestos.

3.3.2. Experiencia

La evaluación de la experiencia técnica de los oferentes se realizará considerando los siguientes parámetros:

Experiencia profesional:

Se evaluará con un (1) punto por cada año de experiencia, contado a partir de la fecha de registro de título profesional del oferente, o constitución de la compañía, si el oferente es persona jurídica, hasta un máximo de diez (10) puntos.

Cursos de especialización:

Se considerará como puntuables, los cursos de especialización debidamente registrados y verificables, emitidos por instituciones calificadas (universidades, colegios profesionales, organismos del estado, instituciones del exterior, etc.), al personal técnico principal y profesional propuesto para la ejecución del proyecto. La forma de evaluación será de un (1) punto por cada curso recibido, dos (2) puntos por seminarios o cursos dictados y hasta tres (3) puntos por postgrados, con un tope máximo de diez (10) puntos. 

Experiencia específica:

Se considerarán como tales los contratos realizados en obras arquitectónicas o civiles de características similares a las del proyecto.

Por obras parecidas se entenderá aquellas relacionadas con tipología hospitalaria. Se calificará con un puntaje de dos (2) puntos por cada obra parecida, con un tope de diez (10) puntos.

Experiencia general:

Se considerará un (1) punto por cada obra de ingeniería civil, cuyo presupuesto referencial supere los US$ 100.000,00. El tope máximo será de diez (10) puntos.

Todo lo anterior se consignará dentro del siguiente cuadro:

	NOMBRE DEL PROFESIONAL O FIRMA
	FECHA DEL TITULO O CONSTITUCIÓN
	AÑOS DE PROFESION
	TITULO
	No. DE CURSOS ESPECIALIZACION
	CURSOS DE ESPECIALIZACION
	SUBTOTAL
	OBRAS DE EXPERIENCIA GENERAL
	EXPERIENCIA GENERAL
	OBRAS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA
	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	SUBTOTAL
	TOTAL GENERAL
	OBSERVACIONES

	
	
	
	10
	
	10
	
	
	10
	
	10
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


3.3.3. Oferta económica.

Para la evaluación de la oferta económica se tomarán en cuenta los siguientes aspectos:

Análisis de precios unitarios:

Deberán ser consistentes, incluirán todos los componentes (material, equipo, mano de obra, transporte y costos indirectos), considerando lo siguiente:

Los precios de los subcomponentes, se ajustarán a costos reales establecidos por los organismos competentes (cámaras de la construcción), en ningún caso serán menores a los precios oficiales, en los casos que puedan aplicar.

La descripción de los componentes de cada rubro será exacta, sin lugar a posibilidad de interpretación.

Los rendimientos considerados serán los adecuados para la buena ejecución de cada rubro.

Los valores de mano de obra se ajustarán a la tabla salarial vigente al momento de la presentación de la oferta.

La omisión de uno o varios de los ítems antes indicados, será causal de descalificación de oferta.

Cronograma:

Se ajustará al plazo ofertado, deberá tener una secuencia lógica, evitando cruces de actividades que por su naturaleza requieran ser ejecutados en momentos distintos.

Deberá incluir el avance programado parcial y el total en cada período que será semanal, de manera que se pueda realizar un seguimiento adecuado por parte de la fiscalización. 

Adicionalmente deberá contener holguras que permitan cumplir con todas las actividades dentro del plazo establecido. 

Será elaborado en hoja de formato Microsoft Project o similar.

La inconsistencia o no presentación de cualquiera de los puntos analizados será causal de descalificación de oferta.

Presupuesto:

Deberá incluir las cantidades, los precios unitarios y los precios totales de cada rubro.

Los precios unitarios deberán coincidir con los análisis de cada uno de ellos, las aproximaciones numéricas serán de dos decimales.

Se presentaran en hoja de formato excel o similar.

Nota: La Comisión Técnica podrá realizar correcciones aritméticas a las ofertas, de las cuales se solicitará la ratificación o rectificación del oferente en el caso que sea requerido. 

Calificación económica:

Para la calificación de las ofertas económicas se procederá a obtener la media aritmética, como resultado de la sumatoria de los valores de las propuestas presentadas, dividida para el número de ofertas recibidas. Se otorgará el puntaje de 50 a aquella o aquellas ofertas que se acerquen más a la media. Las demás ofertas recibirán un puntaje proporcional a la media.

En ésta etapa se realizará el siguiente cuadro comparativo con quienes han cumplido con todos los anteriores requisitos:

	CUADRO COMPARATIVO 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OFERTAS TECNICO ECONOMICAS 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	FECHA  XX - 2008
	
	
	
	
	

	 
	OBJETO = AREA DE CARDIOCIRUGIA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	REFERENCIAL INNFA
	OFERENTE 1
	OFERENTE 2

	Item
	Rubros 
	Unidad
	Cantidad
	Costo
	Costo 
	Cantidad
	Costo
	Costo 
	Cantidad
	Costo
	Costo 

	 
	 
	 
	 
	Unitario
	Total
	 
	Unitario
	Total
	 
	Unitario
	Total

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 SUB TOTAL  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 TOTAL  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	
	 COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA CORREGIDO 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 VALOR TOTAL   
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 LIMITE INFERIOR 
	-XX% PRESUP.=
	                   -   
	
	
	 DENTRO 
	
	
	 DENTRO 

	
	
	 LIMITE SUPERIOR 
	+XX% PRESUP.=
	                   -   
	
	
	 DENTRO 
	
	
	 DENTRO 

	
	 COSTO OFERTADO POR EL PROPONENTE  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 VALOR TOTAL   
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 COSTOS INDIRECTOS APLICADOS A LA OFERTA = 
	
	
	
	 xxxx% 
	
	
	 xxxx% 


En este cuadro se consignarán los precios unitarios y los precios totales de cada una de las ofertas, estableciéndose la comparación entre cada una de ellas y el presupuesto referencial.

3.3.4. Puntaje final

Sumando todos los puntajes obtenidos en la evaluación se obtendrán los puntajes de calificación de las ofertas presentadas, con lo cual se establecerá un cuadro de prelación de las ofertas, el que constará en el informe que se presente en consideración del Director Ejecutivo del INNFA para efectos de la adjudicación.

SECCIÓN 4

TABLA DE CANTIDADES

LICITACIÓN No. ………….– CONSTRUCCIÓN DE EL AREA DE CARDIOCIRUGIA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ DE LA CIUDAD DE QUITO

	 
	 
	 
	 
	 
	PRECIO
	PRECIO

	Nº
	          DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	UNITARIO
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A
	ESTRUCTURA
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Anclajes en muros de refuerzo
	 
	u
	640.00
	 
	 

	2
	replanteo ejes, columnas y niveles
	 
	m2
	540.00
	 
	 

	3
	Hormigón lanzado f'c = 210kg/cm2
	 
	m3
	28.40
	 
	 

	4
	Malla electrosoldada 6,10
	 
	m2
	527.00
	 
	 

	5
	Acero de refuerzo en barras
	 
	kg
	392.00
	 
	 

	6
	Loseta hormigón
	 
	m3
	54.00
	 
	 

	7
	Panel metalico 0.6 mm
	 
	m2
	540.00
	 
	 

	8
	Malla electrosoldada 5.1
	 
	m2
	540.00
	 
	 

	9
	Acero de refuerzo lozetas
	 
	kg
	1,080.00
	 
	 

	10
	Pernos de expansión
	 
	u
	320.00
	 
	 

	11
	Provisión material acero
	 
	Kg
	6,135.87
	 
	 

	12
	Fabricación de vigas, viguetas y columnas
	 
	Kg
	6,135.00
	 
	 

	13
	Montaje de vigas, viguetas y columnas
	 
	Kg
	6,135.00
	 
	 

	14
	Picado de columnas existentes
	 
	m3
	15.00
	 
	 

	15
	Picado de paredes inferiores para colocación de HL
	 
	m2
	476.00
	 
	 

	16
	Relleno de columnas hormigón
	 
	m3
	6.50
	 
	 

	17
	Resane de losa en anclajes
	 
	u
	40.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	B
	GENERALES DE ARQUITECTURA
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	LAVABOS QUIRURGICOS
	 
	U
	2.00
	 
	 

	19
	BARREDERA DE PORCELANATO
	 
	ML
	225.50
	 
	 

	20
	CERRADURA DE BAÑO
	 
	U
	6.00
	 
	 

	21
	CERRADURA LLAVE SEGURO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	22
	ESTACION DE ENFERMERIA
	 
	U
	4.00
	 
	 

	23
	JUEGO DE BAÑO
	 
	Jgo.
	6.00
	 
	 

	24
	CORTINA DE VIDRIO
	 
	M2
	14.00
	 
	 

	25
	PINTURA ESMALTE ZOCALO
	 
	M2
	625.40
	 
	 

	26
	PUERTA ALUMINIO VIDRIO TIPO S-300 AMERICANA
	 
	M2
	6.88
	 
	 

	27
	MAMPARA VIDRIO TEMPLADO 8 mm INC. ACCESORIOS
	 
	M2
	14.14
	 
	 

	28
	SEÑALETICA
	 
	U
	15.00
	 
	 

	29
	ACCESORIO DE MOVILIDAD (2 HOJAS) PUERTA ALUMINIO Y VIDRIO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	30
	DERROCAMIENTO CONTRAPISO
	 
	M2
	515.00
	 
	 

	31
	MASILLADO Y ALISADO DE PISO
	 
	M2
	515.00
	 
	 

	32
	MAMPOSTERIA DE BLOQUE 40 X 20 X 15  CM.
	 
	M2
	1,057.74
	 
	 

	33
	MAMPOSTERIA DE BLOQUE 40 X 20 X 20 CM.
	 
	M2
	44.84
	 
	 

	34
	ENLUCIDO PALETEADO
	 
	M2
	2,205.16
	 
	 

	35
	PORCELANATO 40 X 40 CM.
	 
	M2
	249.32
	 
	 

	36
	CERAMICA DE PISO 30 X 30 CM.
	 
	M2
	24.73
	 
	 

	37
	CERAMICA DE PARED 30 X 20 CM.
	 
	M2
	128.50
	 
	 

	38
	PINTURA INTERIOR LATEX 
	 
	M2
	1,325.15
	 
	 

	39
	PINTURA EXTERIOR LATEX
	 
	M2
	428.73
	 
	 

	40
	PISO EPOXICO AUTONIVELANTE CONDUCTIVO
	 
	M2
	110.94
	 
	 

	41
	LOSETA DE VYNIL CONDUCTIVO
	 
	M2
	150.72
	 
	 

	42
	PINTURA EPOXICA GRADO QUIRIFANOS
	 
	M2
	367.84
	 
	 

	43
	VENTANAS DE ALUMINIO
	 
	M2
	27.66
	 
	 

	44
	PUERTAS ALISTONADAS DE SEIKE, 
	 
	M2
	83.19
	 
	 

	45
	PUERTA DE ALUMINIO Y VIDRIO DE 10 mm.
	 
	M2
	6.88
	 
	 

	46
	PROTECTORES ESQUINEROS DE ALUMINIO
	 
	ML
	20.50
	 
	 

	47
	PROTECTORES DE CAMILLA (ALUMINIO Y PVC)
	 
	ML
	85.00
	 
	 

	48
	CIELO RASO DE FIBRA MINERAL INCLUYE INSTALACION
	 
	M2
	365.80
	 
	 

	49
	CIELO RASO GYPSUM EN QUIROFANOS
	 
	M2
	106.56
	 
	 

	50
	INODOROS BLANCO 
	 
	U
	6.00
	 
	 

	51
	LAVAMANOS BLANCO 
	 
	U
	6.00
	 
	 

	52
	FREGADERO DE ACERO INOXIDABLE
	 
	U
	4.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	C
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	ILUMINACION, TOMACORRIENTES Y ESPECIALES
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	53
	Luminarias 2 x 17 W 121 V doble int. Para cabecwra
	 
	U
	13.00
	 
	 

	54
	Luminaria fluorecente 2 x 32 W 121 V empotrable
	 
	U
	13.00
	 
	 

	55
	Luminaria fluorecente 3 x 32 W 121 V quirofano
	 
	U
	16.00
	 
	 

	56
	Luminaria fluorecente 3 x 32 W 121 V empotrable
	 
	U
	24.00
	 
	 

	57
	Luminaria ojo de buey 2 x 26 W 121 V empotrable
	 
	U
	18.00
	 
	 

	58
	Luminaria aplique de pared 26W 121V empotrable
	 
	U
	3.00
	 
	 

	59
	Luminaria ojo de buey movil dicroica 50 W empotrable
	 
	U
	2.00
	 
	 

	60
	Punto de interruptor simple 
	 
	U
	36.00
	 
	 

	61
	Punto de interruptor doble 
	 
	U
	3.00
	 
	 

	62
	Punto de conmutador simple
	 
	U
	8.00
	 
	 

	63
	Punto de conmutador doble
	 
	U
	2.00
	 
	 

	64
	Punto de iluminación 121 V
	 
	U
	89.00
	 
	 

	65
	Punto de toma corriente 15A 125 V
	 
	U
	94.00
	 
	 

	66
	Punto de tomacorriente 20A 125 V grado hospital
	 
	U
	4.00
	 
	 

	67
	Punto tomacorriente 20A 250V grado hospital
	 
	U
	2.00
	 
	 

	68
	Salida para columna cielitica
	 
	U
	4.00
	 
	 

	69
	Salida para columna instalaciones
	 
	U
	5.00
	 
	 

	70
	Salida para módulo tomacorrientes RMD
	 
	U
	4.00
	 
	 

	71
	Salida para módulo tomacorrientes RM
	 
	U
	5.00
	 
	 

	72
	Salida para lámpara cielitica / interruptor
	 
	U
	2.00
	 
	 

	73
	Salida para mesa quirurgica/toma piso simple 120V
	 
	U
	2.00
	 
	 

	74
	Salida para negatoscopio/reloj/caja octogonal
	 
	U
	4.00
	 
	 

	75
	Salida para control de equipos de aire acondicionado
	 
	U
	4.00
	 
	 

	76
	Salida monofasica 210V, 20A, unidad SPLIT AA
	 
	U
	1.00
	 
	 

	77
	Salida trifásica, 210V, 30A, equipo exterior AA
	 
	U
	3.00
	 
	 

	78
	Salida monofasica, 121V, 1.0KW, secamanos 
	 
	U
	2.00
	 
	 

	79
	Salida monofásica, 210V, 3.0 KW, autoclave / cocineta
	 
	U
	3.00
	 
	 

	80
	Salida monofásica, 210V, 5.0KVA, UPS UCI
	 
	U
	1.00
	 
	 

	81
	Salida monofásica, 210V, 7.5KVA, UPS UCI/Quirofano
	 
	U
	3.00
	 
	 

	82
	Salida monofásica, 210V, 10.0KVA, UPS SIST. Regulado 
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	CANALIZACION Y TUBERIA METALICA  ELECTRICA
	 
	 
	 
	 
	 

	83
	Canaleta metálica 30 x 10 cm.
	 
	M
	65.00
	 
	 

	84
	Tubería EMT 19 mm y accesorios
	 
	M
	4.00
	 
	 

	85
	Tubería EMT 25 mm y accesorios
	 
	M
	40.00
	 
	 

	86
	Tubería EMT 32 mm y accesorios
	 
	M
	4.00
	 
	 

	87
	Tuberia EMT 51 mm y accesorios
	 
	M
	300.00
	 
	 

	88
	Tubería EMT 63 mm y accesorios
	 
	M
	1.00
	 
	 

	 
	ALIMENTADORES Y CONDUCTORES
	 
	 
	 
	 
	 

	89
	2 X 4 + 4 AWG XHHW + 4 X 18 AWG TFF TOMA RX
	 
	M
	52.00
	 
	 

	90
	4 X 18 AWG TFF ALARMA AUDIBLE
	 
	M
	36.00
	 
	 

	91
	2 X 8 AWG  THW PARA TAT 4
	 
	M
	15.00
	 
	 

	92
	2 X 6 AWG THG + 6 AWG TW + 8 AWG THW STR1
	 
	M
	6.00
	 
	 

	93
	2 X 6 THW PARA TAT1, TAT2, TAT3
	 
	M
	80.00
	 
	 

	94
	2 X 2 AWG THW TAT-RX
	 
	M
	90.00
	 
	 

	95
	3 X 1/0 + 1/0 AWG THW + 4 TW: ST-UCI, ST-AA, ST-UPS
	 
	M
	300.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE PUESTA A TIERRA
	 
	 
	 
	 
	 

	96
	MALLA PUESTA A TIERRA QUIROFANOS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	97
	PLACA PUESTA A TIERRA EN QUIROFANOS
	 
	U
	4.00
	 
	 

	98
	PLACA PUESTA A TIERRA EN CUIDADOS INTENSIVOS
	 
	U
	2.00
	 
	 

	99
	RED DE PUESTA A TIERRA DE TABLEROS AISLADOS 1X4
	 
	M
	60.00
	 
	 

	100
	RED DE PUESTA A TIERRA DE TABLEROS AISLADOS 1X1/0
	 
	M
	40.00
	 
	 

	 
	TABLEROS DE DISTRIBUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	101
	TABLERO CENTRO DE CARGA BIFASICO 8 PUNTOS ST-R1
	 
	U
	1.00
	 
	 

	102
	TABLERO CENTRO DE CARGA BIFASICO 20 PUNTOS ST-R1
	 
	U
	1.00
	 
	 

	103
	TABLERO CENTRO DE CARGA BIFASICO 30 PUNTOS ST-R1
	 
	U
	1.00
	 
	 

	104
	TABLERO ESPECIAL UPS CON BYPASS 5 UPS MONOFASICAS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	TABLEROS AREA QUIRURGICA Y CUIDADOS INTENSIVOS

	105
	TABLERO AISLADO A TIERRA 5.0 KVA 208V-120V UCI
	 
	U
	1.00
	 
	 

	106
	TABLERO AISLADO A TIERRA 7.5 KVA 208V-120V UCI
	 
	U
	1.00
	 
	 

	107
	TABLERO AISLADO A TIERRA 7,5 KVA 208V-120/208V
	 
	U
	2.00
	 
	 

	108
	TABLERO AISLADO A TIERRA 15 KVA 208V-208V RX
	 
	U
	1.00
	 
	 

	109
	MODULO TOMACORRIENTE GRADO HOSPITAL TIPO RMD50-4N
	 
	U
	4.00
	 
	 

	110
	MODULO TOMACORRIENTE GRADO HOSPITAL TIPO RM50-4N
	 
	U
	5.00
	 
	 

	111
	MODULO TOMACORRIENTE PARA RAYOS X
	 
	U
	2.00
	 
	 

	112
	ALARMA AUDIBLE Y VISUAL QUIROFANO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	 
	DISYUNTORES TERMOMAGNETICOS

	113
	BREAKER ENCHUFABLE 1 POLO 20 AMPERIOS
	 
	U
	7.00
	 
	 

	114
	BREAKER ENCHUFABLE 1 POLO 30 AMPERIOS
	 
	U
	17.00
	 
	 

	115
	BREAKER ENCHUFABLE 2 POLO 20 AMPERIOS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	116
	BREAKER ENCHUFABLE 2 POLO 30 AMPERIOS
	 
	U
	4.00
	 
	 

	117
	BREAKER ENCHUFABLE 3 POLO 40 AMPERIOS
	 
	U
	3.00
	 
	 

	 
	DISYUNTORES TERMOMAGNETICOS

	118
	UPS MONOFASICA 210V 60HZ, 5 KVA
	 
	U
	1.00
	 
	 

	119
	UPS MONOFASICA 210V 60HZ, 7.5 KVA
	 
	U
	3.00
	 
	 

	120
	UPS MONOFASICA 210V 60HZ, 10 KVA
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	C.1
	ELECTRONICO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SISTEMA CABLEADO ESTRUCTURADO
	 
	 
	 
	 
	 

	121
	SALIDA DOBLE DE VOZ Y DATOS CAT 6
	 
	U
	18.00
	 
	 

	122
	SALIDA SIMPLE DE VOZ O DATOS CAT 6
	 
	U
	9.00
	 
	 

	123
	PATCH PANEL 24 PUERTOS CAT 6
	 
	U
	3.00
	 
	 

	124
	RACK CERRADO DE PARED 12 UR
	 
	U
	1.00
	 
	 

	125
	PATCH CORD CAT 6  7"
	 
	U
	33.00
	 
	 

	126
	PATCH CORD CAT 6  3"
	 
	U
	45.00
	 
	 

	127
	CANALETAMETALICA 20*5 CM. CON TAPA
	 
	M
	40.00
	 
	 

	128
	SWITCH DE PISO 24 PUERTOS
	 
	U
	2.00
	 
	 

	129
	ACCESS POINT
	 
	U
	2.00
	 
	 

	 
	LLAMADA A ENFERMERAS

	130
	ESTACION DE ENFERMERAS 20 SALIDA / FUENTE / CONSOLA
	 
	U
	2.00
	 
	 

	131
	ESTACION DE LLAMADA SIMPLE EN BAYO/EMERGENCIA
	 
	U
	2.00
	 
	 

	132
	ESTACION DE LLAMADA SIMPLE EN CAMA DE PACIENTE
	 
	U
	13.00
	 
	 

	133
	LAMPARA BICOLOR INDICADORA DE HABITACION
	 
	U
	2.00
	 
	 

	134
	TUBERIA EMT 13 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	81.00
	 
	 

	135
	TUBERIA EMT 25 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	8.50
	 
	 

	 
	SONIDO

	136
	EQUIPO DE SONIDO CD/MP3/SINTONIZADOR AM-FM/ AMPLIFICADOR
	 
	U
	1.00
	 
	 

	137
	PARLANTE PARA INSTALACION EN CIELO RASO REJILLA 6W
	 
	U
	9.00
	 
	 

	138
	CONTROL DE VOLUMEN TIPO DECADICO
	 
	U
	4.00
	 
	 

	139
	CABLE DE COBRE GEMELO 2 X 16 AWG POLARIZADO
	 
	M
	92.00
	 
	 

	140
	TUBERIA EMT 13 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	69.00
	 
	 

	 
	INTERCOMUNICADORES

	141
	INTERCOMUNICADOR MAESTRO 4 SALIDAS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	142
	INTERCOMUNICADOR ESCLAVO MANOS LIBRES
	 
	U
	2.00
	 
	 

	143
	CITOFONO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	144
	ESTACION DE LLAMADA / CITOFONO
	 
	U
	1.00
	 
	 

	145
	CABLE MULTIPAR 5 X 2 X 0,5 MM EKKX
	 
	M
	74.00
	 
	 

	146
	TUBERIA EMT 13 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	32.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIOS

	147
	PUNTO DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS
	 
	U
	31.00
	 
	 

	148
	SENSOR FOTOELECTRICO DE HUMO DIRECCIONABLE 2 HILOS
	 
	U
	26.00
	 
	 

	149
	LUZ ESTROBOSCOPICA CON CHICHARRA INCORPORADA
	 
	U
	2.00
	 
	 

	150
	CENTRAL DE ALARMA CONTRA INCENDIO
	 
	U
	1.00
	 
	 

	151
	ESTACION MANUAL DE INCENDIOS DOBLE ACCION DIRECCIONABLE
	 
	U
	2.00
	 
	 

	152
	LETRERO LUMINOSO CON AVISO DE SALIDA
	 
	U
	4.00
	 
	 

	153
	LAMPARA DE EMERGENCIA
	 
	U
	4.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE CCTV

	154
	CAMARA FIJA A COLOR MINIMODO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	155
	GRABADORA DIGITAL DE VIDEO
	 
	U
	1.00
	 
	 

	156
	MONITOR DE ALTA RESOLUCION 21"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	157
	PUNTO DE VIDEO
	 
	U
	3.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE SEGURIDAD

	158
	CENTRAL DE ALARMAS SEGURIDAD
	 
	U
	1.00
	 
	 

	159
	CONTACTOS MAGNETICOS
	 
	U
	4.00
	 
	 

	160
	CERRADURA MAGNETICA
	 
	U
	3.00
	 
	 

	161
	PULSANTE
	 
	U
	3.00
	 
	 

	162
	PANEL CONTROLADOR SISTEMA DE ACCESOS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	163
	LECTORA DE HUELLAS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	164
	PUNTO DE SISTEMA DE SEGURIDAD
	 
	U
	13.00
	 
	 

	165
	COMPUTADOR ADMINISTRADOR DE SISTEMAS DE SEGURIDAD
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	D
	SANITARIA - HIDRAULICA Y MECANICA
	 
	 
	 
	 
	 

	D.1
	HIDRAULICO SANITARIO
	 
	 
	 
	 
	 

	166
	PUNTO DE AGUA FRIA O CALIENTE DE 1/2"
	 
	U
	32.00
	 
	 

	167
	PUNTO DE AGUA FRIA DE 1"
	 
	U
	6.00
	 
	 

	168
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1/2"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	169
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 3/4"
	 
	M
	80.00
	 
	 

	170
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1"
	 
	M
	46.00
	 
	 

	171
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1 1/4"
	 
	M
	30.00
	 
	 

	172
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1 1/2"
	 
	M
	26.00
	 
	 

	173
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 2"
	 
	M
	28.00
	 
	 

	174
	AISLAMIENTO TERMICO DE 1/2"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	175
	AISLAMIENTO TERMICO DE 3/4"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	176
	AISLAMIENTO TERMICO DE 1"
	 
	M
	30.00
	 
	 

	177
	VALVULA DE COMPUERTA DE 1/2"
	 
	U
	8.00
	 
	 

	178
	VALVULA DE COMPUERTA DE 3/4"
	 
	U
	3.00
	 
	 

	179
	VALVULA DE COMPUERTA DE 1"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	180
	VALVULA DE COMPUERTA DE 1 1/4"
	 
	U
	6.00
	 
	 

	181
	VALVULA DE COMPUERTA DE 2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	182
	VALVULA CHECK DE 1/2"
	 
	U
	4.00
	 
	 

	183
	VALVULA CHECK DE 3/4"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	184
	JUNTA DE DILATACION DE 3/4"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	185
	JUNTA DE DILATACION DE 1"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	186
	JUNTA DE DILATACION DE 2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	187
	SOPORTES TUBERIAS PARALELAS
	 
	U
	50.00
	 
	 

	188
	PUNTO DESAGUE PVC 50 mm
	 
	U
	25.00
	 
	 

	189
	PUNTO DESAGUE PVC 110 mm
	 
	U
	14.00
	 
	 

	190
	TUBERIA MATRIZ DE PVC 50 mm
	 
	M
	30.00
	 
	 

	191
	TUBERIA MATRIZ DE PVC 110 mm
	 
	M
	54.00
	 
	 

	192
	TUBERIA MATRIZ DE VENTILACION DE 50 mm
	 
	M
	60.00
	 
	 

	193
	SUMIDERO DE PISO DE 2"
	 
	U
	12.00
	 
	 

	194
	SUMIDERO DE TERRAZA DE 4"
	 
	U
	8.00
	 
	 

	195
	SOPORTES TUBERIA SANITARIA
	 
	U
	60.00
	 
	 

	D.2
	SISTEMA DE GASES  MEDICINALES

	196
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1/2"
	 
	M
	190.00
	 
	 

	197
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 3/4"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	198
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1"
	 
	M
	18.00
	 
	 

	199
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1 1/4"
	 
	M
	16.00
	 
	 

	200
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1 1/2"
	 
	M
	10.00
	 
	 

	201
	LIRAS DE 3/4"
	 
	U
	2.00
	 
	 

	202
	LIRAS DE 1 1/2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	203
	VALVULA EN LINEA DE 3/4"
	 
	U
	2.00
	 
	 

	204
	VALVULA EN LINEA DE 1 1/2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	205
	CAJA DE VALVULAS DE 1/2"OX x 1/2"AIR
	 
	U
	2.00
	 
	 

	206
	CAJA DE VALVULAS 1/2"OX x 1/2"AIR x 1/2"CO2
	 
	U
	2.00
	 
	 

	207
	TOMA DE PARED OXIGENO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	208
	TOMA DE PARED VACIO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	209
	TOMA DE PARED AIRE COMPRIMIDO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	210
	SOPORTES
	 
	U
	200.00
	 
	 

	211
	ALARMA DE ZONA 3 GASES
	 
	U
	2.00
	 
	 

	212
	ALARMA DE ZONA 2 GASES
	 
	U
	2.00
	 
	 

	213
	COLUMNA DE INSTALACIONES
	 
	U
	5.00
	 
	 

	214
	TORRE DE INSTALACIONES
	 
	U
	4.00
	 
	 

	215
	CENTRAL DE CO2
	 
	U
	1.00
	 
	 

	D.3
	SISTEMA DE GASES  MEDICINALES

	216
	DUCTOS DE TOL GALVANIZADO AISLADOS
	 
	KG
	700
	 
	 

	217
	DUCTOS TOL GALVANIZADO A LA INTEMPERIE
	 
	KG
	200
	 
	 

	218
	DIFUSOR DE SUMINISTRO 10" x 10"
	 
	U
	8
	 
	 

	219
	REJILLA DE EXTRACCION 14" x 14"
	 
	U
	4
	 
	 

	220
	REJILLA DE EXTRACCION 10" x 8"
	 
	U
	2
	 
	 

	221
	REJILLA DE EXTRACCION 24" x 12"
	 
	U
	1
	 
	 

	222
	FILTRO TERMINAL 48" x 24"
	 
	U
	4
	 
	 

	223
	DUCTO FLEXIBLE DE 8"
	 
	M
	60
	 
	 

	224
	EXTRACTOR DE BA¥O
	 
	U
	2
	 
	 

	225
	UNIDAD SPLIT CON CASSETTE DE PARED 24000 BTUH
	 
	U
	1
	 
	 

	226
	UNIDAD DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE UMA 1
	 
	U
	1
	 
	 

	227
	UNIDAD DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE UMA 2
	 
	U
	1
	 
	 

	228
	UNIDAD DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE UMA 3
	 
	U
	1
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	SUBTOTAL A
	 

	
	
	
	SUBTOTAL B
	 

	
	
	
	SUBTOTAL C
	 

	
	
	
	SUBTOTAL C.1
	 

	
	
	
	SUBTOTAL D
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL PRESUPUESTO
	607,142.95


SECCIÓN 5

PLANOS

Se solicitarán en las oficinas de la Secretaría de la Comisión Técnica, en el quinto piso, Asesoría Jurídica, del edificio Matriz del INNFA, ubicado las calles Venezuela 131 Oe-4 y Sucre del Distrito Metropolitano de Quito.
SECCIÓN 6

FORMULARIOS

Formulario No. 1

Carta de presentación y compromiso
Señor

PRESIDENTE  DE LA COMISION  TÉCNICA 

Presente.-

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica del INNFA-HOSPITAL BACA ORTIZ, para la construcción del Área de Cardiocirugía y Cuidados Intensivos del Hospital Baca Ortiz de la ciudad de Quito, luego de examinar los documentos precontractuales para LA LICITACION, al presentar esta propuesta por mis propios derechos (en caso de persona natural) o como representante legal de  ........(en caso de persona jurídica) declaro que:

1. Me comprometo a realizar las obras civiles, de conformidad con las especificaciones técnicas y generales que se detallan y anexan en la oferta.

2. Conozco que el Director Ejecutivo del INNFA se reserva el derecho de adjudicar el contrato o declarar desierto o cancelar el proceso convocado, pudiendo inclusive, reabrirlo, ordenar su archivo o convocar a un nuevo proceso de así convenir a los intereses institucionales, sin que se tenga derecho a reclamo o indemnización alguna.

3. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los        documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

4. Declaro que la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otras u otras personas naturales o jurídicas participantes en este concurso y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

5. Entiendo y acepto que los valores indicados en el modelo de la propuesta y en los cuadros de análisis de cantidades y precios unitarios no podrán variar por ningún concepto, encareciendo el precio unitario o total de las construcciones.

6. Así mismo declaro, bajo juramento, que no me hallo incurso (en caso de persona natural) o que mi representada no se halla incursa (en caso de persona jurídica), en las prohibiciones para contratar determinadas en el artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; también declaro bajo juramento, que el suscrito o los socios o accionistas de mi representada, no son parientes, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con los miembros de la Comisión Técnica.

7. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la presente oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al INNFA a efectuar indagaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones, morales, técnicas y económicas del oferente.

8. En caso de que se me adjudique el contrato, convengo en:

a) Firmar el contrato dentro del término determinado por el INNFA, contado a partir de la fecha de notificación de la adjudicación, aceptando que, al tratarse de un proceso por Compra Corporativa, determinada en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el contrato, lo deberé firmar con el Hospital Baca Ortiz, en sujeción a las condiciones previstas en los Pliegos del proceso.

b) Como requisito indispensable para su suscripción, presentaré las              garantías señaladas en los pliegos y en el proyecto de contrato.

c) Acepto que, en caso de negarme a suscribir el respectivo contrato                                                                                                                                                               dentro del término señalado, se me impondrá la sanción de suspensión del RUP por el período de 3 años.

Atentamente,

(Lugar, fecha y firma del representante legal, teléfono y/o fax).

Formulario No. 2 – Datos generales del oferente

LICITACIÓN No.......: INNFA–BACA ORTIZ CONSTRUCCIÓN DEL AREA DE CARDIOCIRUGIA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ DE LA CIUDAD DE QUITO. 

1.
Nombres completos del oferente o denominación legal de la empresa y tipo de Empresa:

2.
Domicilio de la oficina o sede principal:

3.
Dirección de la oficina o sede principal:

a. Postal: 
_______________________________________

b. Teléfono:
_______________________________________

c. Fax:
_______________________________________

d. E-mail:
_______________________________________

Lugar y fecha                                   Oferente o Representante Legal

Formulario No. 3  - Modelo de la propuesta

LICITACIÓN No.......: INNFA–BACA ORTIZ: CONSTRUCCIÓN DE EL AREA DE CARDIOCIRUGIA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ DE LA CIUDAD DE QUITO

El valor de esta oferta, para la realización de las obras, de conformidad con los pliegos de la licitación y con los precios señalados en los formularios que forman parte de la Oferta es de________________________/100 dólares, (US $ _______).

El valor incluye IVA tarifa 0%, por tratarse de una contratación a ser celebrada con una institución de derecho público.

El plazo total propuesto para la ejecución de los trabajos es de _____________ (________) días calendario, contados a partir de la entrega del anticipo.

El suscrito ha verificado cuidadosamente todas las cifras e información entregadas con esta oferta y declara que ni el INNFA ni el Hospital Baca Ortiz asumirán ninguna responsabilidad por cualquier error u omisión o por los compromisos que el oferente pueda haber adquirido para la preparación de esta oferta.

Lugar y fecha             

   Oferente o Representante Legal

Formulario No. 4– Tabla de cantidades y precios

LICITACIÓN No......: INNFA–BACA ORTIZ: CONSTRUCCIÓN DE EL AREA DE CARDIOCIRUGIA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ DE LA CIUDAD DE QUITO.

	 
	 
	 
	 
	 
	PRECIO
	PRECIO

	Nº
	          DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	UNITARIO
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A
	ESTRUCTURA
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Anclajes en muros de refuerzo
	 
	u
	640.00
	 
	 

	2
	replanteo ejes, columnas y niveles
	 
	m2
	540.00
	 
	 

	3
	Hormigón lanzado f'c = 210kg/cm2
	 
	m3
	28.40
	 
	 

	4
	Malla electrosoldada 6,10
	 
	m2
	527.00
	 
	 

	5
	Acero de refuerzo en barras
	 
	kg
	392.00
	 
	 

	6
	Loseta hormigón
	 
	m3
	54.00
	 
	 

	7
	Panel metalico 0.6 mm
	 
	m2
	540.00
	 
	 

	8
	Malla electrosoldada 5.1
	 
	m2
	540.00
	 
	 

	9
	Acero de refuerzo lozetas
	 
	kg
	1,080.00
	 
	 

	10
	Pernos de expansión
	 
	u
	320.00
	 
	 

	11
	Provisión material acero
	 
	Kg
	6,135.87
	 
	 

	12
	Fabricación de vigas, viguetas y columnas
	 
	Kg
	6,135.00
	 
	 

	13
	Montaje de vigas, viguetas y columnas
	 
	Kg
	6,135.00
	 
	 

	14
	Picado de columnas existentes
	 
	m3
	15.00
	 
	 

	15
	Picado de paredes inferiores para colocación de HL
	 
	m2
	476.00
	 
	 

	16
	Relleno de columnas hormigón
	 
	m3
	6.50
	 
	 

	17
	Resane de losa en anclajes
	 
	u
	40.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	B
	GENERALES DE ARQUITECTURA
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	LAVABOS QUIRURGICOS
	 
	U
	2.00
	 
	 

	19
	BARREDERA DE PORCELANATO
	 
	ML
	225.50
	 
	 

	20
	CERRADURA DE BAÑO
	 
	U
	6.00
	 
	 

	21
	CERRADURA LLAVE SEGURO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	22
	ESTACION DE ENFERMERIA
	 
	U
	4.00
	 
	 

	23
	JUEGO DE BAÑO
	 
	Jgo.
	6.00
	 
	 

	24
	CORTINA DE VIDRIO
	 
	M2
	14.00
	 
	 

	25
	PINTURA ESMALTE ZOCALO
	 
	M2
	625.40
	 
	 

	26
	PUERTA ALUMINIO VIDRIO TIPO S-300 AMERICANA
	 
	M2
	6.88
	 
	 

	27
	MAMPARA VIDRIO TEMPLADO 8 mm INC. ACCESORIOS
	 
	M2
	14.14
	 
	 

	28
	SEÑALETICA
	 
	U
	15.00
	 
	 

	29
	ACCESORIO DE MOVILIDAD (2 HOJAS) PUERTA ALUMINIO Y VIDRIO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	30
	DERROCAMIENTO CONTRAPISO
	 
	M2
	515.00
	 
	 

	31
	MASILLADO Y ALISADO DE PISO
	 
	M2
	515.00
	 
	 

	32
	MAMPOSTERIA DE BLOQUE 40 X 20 X 15  CM.
	 
	M2
	1,057.74
	 
	 

	33
	MAMPOSTERIA DE BLOQUE 40 X 20 X 20 CM.
	 
	M2
	44.84
	 
	 

	34
	ENLUCIDO PALETEADO
	 
	M2
	2,205.16
	 
	 

	35
	PORCELANATO 40 X 40 CM.
	 
	M2
	249.32
	 
	 

	36
	CERAMICA DE PISO 30 X 30 CM.
	 
	M2
	24.73
	 
	 

	37
	CERAMICA DE PARED 30 X 20 CM.
	 
	M2
	128.50
	 
	 

	38
	PINTURA INTERIOR LATEX 
	 
	M2
	1,325.15
	 
	 

	39
	PINTURA EXTERIOR LATEX
	 
	M2
	428.73
	 
	 

	40
	PISO EPOXICO AUTONIVELANTE CONDUCTIVO
	 
	M2
	110.94
	 
	 

	41
	LOSETA DE VYNIL CONDUCTIVO
	 
	M2
	150.72
	 
	 

	42
	PINTURA EPOXICA GRADO QUIRIFANOS
	 
	M2
	367.84
	 
	 

	43
	VENTANAS DE ALUMINIO
	 
	M2
	27.66
	 
	 

	44
	PUERTAS ALISTONADAS DE SEIKE, 
	 
	M2
	83.19
	 
	 

	45
	PUERTA DE ALUMINIO Y VIDRIO DE 10 mm.
	 
	M2
	6.88
	 
	 

	46
	PROTECTORES ESQUINEROS DE ALUMINIO
	 
	ML
	20.50
	 
	 

	47
	PROTECTORES DE CAMILLA (ALUMINIO Y PVC)
	 
	ML
	85.00
	 
	 

	48
	CIELO RASO DE FIBRA MINERAL INCLUYE INSTALACION
	 
	M2
	365.80
	 
	 

	49
	CIELO RASO GYPSUM EN QUIROFANOS
	 
	M2
	106.56
	 
	 

	50
	INODOROS BLANCO 
	 
	U
	6.00
	 
	 

	51
	LAVAMANOS BLANCO 
	 
	U
	6.00
	 
	 

	52
	FREGADERO DE ACERO INOXIDABLE
	 
	U
	4.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	C
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	ILUMINACION, TOMACORRIENTES Y ESPECIALES
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	53
	Luminarias 2 x 17 W 121 V doble int. Para cabecwra
	 
	U
	13.00
	 
	 

	54
	Luminaria fluorecente 2 x 32 W 121 V empotrable
	 
	U
	13.00
	 
	 

	55
	Luminaria fluorecente 3 x 32 W 121 V quirofano
	 
	U
	16.00
	 
	 

	56
	Luminaria fluorecente 3 x 32 W 121 V empotrable
	 
	U
	24.00
	 
	 

	57
	Luminaria ojo de buey 2 x 26 W 121 V empotrable
	 
	U
	18.00
	 
	 

	58
	Luminaria aplique de pared 26W 121V empotrable
	 
	U
	3.00
	 
	 

	59
	Luminaria ojo de buey movil dicroica 50 W empotrable
	 
	U
	2.00
	 
	 

	60
	Punto de interruptor simple 
	 
	U
	36.00
	 
	 

	61
	Punto de interruptor doble 
	 
	U
	3.00
	 
	 

	62
	Punto de conmutador simple
	 
	U
	8.00
	 
	 

	63
	Punto de conmutador doble
	 
	U
	2.00
	 
	 

	64
	Punto de iluminación 121 V
	 
	U
	89.00
	 
	 

	65
	Punto de toma corriente 15A 125 V
	 
	U
	94.00
	 
	 

	66
	Punto de tomacorriente 20A 125 V grado hospital
	 
	U
	4.00
	 
	 

	67
	Punto tomacorriente 20A 250V grado hospital
	 
	U
	2.00
	 
	 

	68
	Salida para columna cielitica
	 
	U
	4.00
	 
	 

	69
	Salida para columna instalaciones
	 
	U
	5.00
	 
	 

	70
	Salida para módulo tomacorrientes RMD
	 
	U
	4.00
	 
	 

	71
	Salida para módulo tomacorrientes RM
	 
	U
	5.00
	 
	 

	72
	Salida para lámpara cielitica / interruptor
	 
	U
	2.00
	 
	 

	73
	Salida para mesa quirurgica/toma piso simple 120V
	 
	U
	2.00
	 
	 

	74
	Salida para negatoscopio/reloj/caja octogonal
	 
	U
	4.00
	 
	 

	75
	Salida para control de equipos de aire acondicionado
	 
	U
	4.00
	 
	 

	76
	Salida monofasica 210V, 20A, unidad SPLIT AA
	 
	U
	1.00
	 
	 

	77
	Salida trifásica, 210V, 30A, equipo exterior AA
	 
	U
	3.00
	 
	 

	78
	Salida monofasica, 121V, 1.0KW, secamanos 
	 
	U
	2.00
	 
	 

	79
	Salida monofásica, 210V, 3.0 KW, autoclave / cocineta
	 
	U
	3.00
	 
	 

	80
	Salida monofásica, 210V, 5.0KVA, UPS UCI
	 
	U
	1.00
	 
	 

	81
	Salida monofásica, 210V, 7.5KVA, UPS UCI/Quirofano
	 
	U
	3.00
	 
	 

	82
	Salida monofásica, 210V, 10.0KVA, UPS SIST. Regulado 
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	CANALIZACION Y TUBERIA METALICA  ELECTRICA
	 
	 
	 
	 
	 

	83
	Canaleta metálica 30 x 10 cm.
	 
	M
	65.00
	 
	 

	84
	Tubería EMT 19 mm y accesorios
	 
	M
	4.00
	 
	 

	85
	Tubería EMT 25 mm y accesorios
	 
	M
	40.00
	 
	 

	86
	Tubería EMT 32 mm y accesorios
	 
	M
	4.00
	 
	 

	87
	Tuberia EMT 51 mm y accesorios
	 
	M
	300.00
	 
	 

	88
	Tubería EMT 63 mm y accesorios
	 
	M
	1.00
	 
	 

	 
	ALIMENTADORES Y CONDUCTORES
	 
	 
	 
	 
	 

	89
	2 X 4 + 4 AWG XHHW + 4 X 18 AWG TFF TOMA RX
	 
	M
	52.00
	 
	 

	90
	4 X 18 AWG TFF ALARMA AUDIBLE
	 
	M
	36.00
	 
	 

	91
	2 X 8 AWG  THW PARA TAT 4
	 
	M
	15.00
	 
	 

	92
	2 X 6 AWG THG + 6 AWG TW + 8 AWG THW STR1
	 
	M
	6.00
	 
	 

	93
	2 X 6 THW PARA TAT1, TAT2, TAT3
	 
	M
	80.00
	 
	 

	94
	2 X 2 AWG THW TAT-RX
	 
	M
	90.00
	 
	 

	95
	3 X 1/0 + 1/0 AWG THW + 4 TW: ST-UCI, ST-AA, ST-UPS
	 
	M
	300.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE PUESTA A TIERRA
	 
	 
	 
	 
	 

	96
	MALLA PUESTA A TIERRA QUIROFANOS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	97
	PLACA PUESTA A TIERRA EN QUIROFANOS
	 
	U
	4.00
	 
	 

	98
	PLACA PUESTA A TIERRA EN CUIDADOS INTENSIVOS
	 
	U
	2.00
	 
	 

	99
	RED DE PUESTA A TIERRA DE TABLEROS AISLADOS 1X4
	 
	M
	60.00
	 
	 

	100
	RED DE PUESTA A TIERRA DE TABLEROS AISLADOS 1X1/0
	 
	M
	40.00
	 
	 

	 
	TABLEROS DE DISTRIBUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	101
	TABLERO CENTRO DE CARGA BIFASICO 8 PUNTOS ST-R1
	 
	U
	1.00
	 
	 

	102
	TABLERO CENTRO DE CARGA BIFASICO 20 PUNTOS ST-R1
	 
	U
	1.00
	 
	 

	103
	TABLERO CENTRO DE CARGA BIFASICO 30 PUNTOS ST-R1
	 
	U
	1.00
	 
	 

	104
	TABLERO ESPECIAL UPS CON BYPASS 5 UPS MONOFASICAS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	TABLEROS AREA QUIRURGICA Y CUIDADOS INTENSIVOS

	105
	TABLERO AISLADO A TIERRA 5.0 KVA 208V-120V UCI
	 
	U
	1.00
	 
	 

	106
	TABLERO AISLADO A TIERRA 7.5 KVA 208V-120V UCI
	 
	U
	1.00
	 
	 

	107
	TABLERO AISLADO A TIERRA 7,5 KVA 208V-120/208V
	 
	U
	2.00
	 
	 

	108
	TABLERO AISLADO A TIERRA 15 KVA 208V-208V RX
	 
	U
	1.00
	 
	 

	109
	MODULO TOMACORRIENTE GRADO HOSPITAL TIPO RMD50-4N
	 
	U
	4.00
	 
	 

	110
	MODULO TOMACORRIENTE GRADO HOSPITAL TIPO RM50-4N
	 
	U
	5.00
	 
	 

	111
	MODULO TOMACORRIENTE PARA RAYOS X
	 
	U
	2.00
	 
	 

	112
	ALARMA AUDIBLE Y VISUAL QUIROFANO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	 
	DISYUNTORES TERMOMAGNETICOS

	113
	BREAKER ENCHUFABLE 1 POLO 20 AMPERIOS
	 
	U
	7.00
	 
	 

	114
	BREAKER ENCHUFABLE 1 POLO 30 AMPERIOS
	 
	U
	17.00
	 
	 

	115
	BREAKER ENCHUFABLE 2 POLO 20 AMPERIOS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	116
	BREAKER ENCHUFABLE 2 POLO 30 AMPERIOS
	 
	U
	4.00
	 
	 

	117
	BREAKER ENCHUFABLE 3 POLO 40 AMPERIOS
	 
	U
	3.00
	 
	 

	 
	DISYUNTORES TERMOMAGNETICOS

	118
	UPS MONOFASICA 210V 60HZ, 5 KVA
	 
	U
	1.00
	 
	 

	119
	UPS MONOFASICA 210V 60HZ, 7.5 KVA
	 
	U
	3.00
	 
	 

	120
	UPS MONOFASICA 210V 60HZ, 10 KVA
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	C.1
	ELECTRONICO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SISTEMA CABLEADO ESTRUCTURADO
	 
	 
	 
	 
	 

	121
	SALIDA DOBLE DE VOZ Y DATOS CAT 6
	 
	U
	18.00
	 
	 

	122
	SALIDA SIMPLE DE VOZ O DATOS CAT 6
	 
	U
	9.00
	 
	 

	123
	PATCH PANEL 24 PUERTOS CAT 6
	 
	U
	3.00
	 
	 

	124
	RACK CERRADO DE PARED 12 UR
	 
	U
	1.00
	 
	 

	125
	PATCH CORD CAT 6  7"
	 
	U
	33.00
	 
	 

	126
	PATCH CORD CAT 6  3"
	 
	U
	45.00
	 
	 

	127
	CANALETAMETALICA 20*5 CM. CON TAPA
	 
	M
	40.00
	 
	 

	128
	SWITCH DE PISO 24 PUERTOS
	 
	U
	2.00
	 
	 

	129
	ACCESS POINT
	 
	U
	2.00
	 
	 

	 
	LLAMADA A ENFERMERAS

	130
	ESTACION DE ENFERMERAS 20 SALIDA / FUENTE / CONSOLA
	 
	U
	2.00
	 
	 

	131
	ESTACION DE LLAMADA SIMPLE EN BAYO/EMERGENCIA
	 
	U
	2.00
	 
	 

	132
	ESTACION DE LLAMADA SIMPLE EN CAMA DE PACIENTE
	 
	U
	13.00
	 
	 

	133
	LAMPARA BICOLOR INDICADORA DE HABITACION
	 
	U
	2.00
	 
	 

	134
	TUBERIA EMT 13 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	81.00
	 
	 

	135
	TUBERIA EMT 25 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	8.50
	 
	 

	 
	SONIDO

	136
	EQUIPO DE SONIDO CD/MP3/SINTONIZADOR AM-FM/ AMPLIFICADOR
	 
	U
	1.00
	 
	 

	137
	PARLANTE PARA INSTALACION EN CIELO RASO REJILLA 6W
	 
	U
	9.00
	 
	 

	138
	CONTROL DE VOLUMEN TIPO DECADICO
	 
	U
	4.00
	 
	 

	139
	CABLE DE COBRE GEMELO 2 X 16 AWG POLARIZADO
	 
	M
	92.00
	 
	 

	140
	TUBERIA EMT 13 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	69.00
	 
	 

	 
	INTERCOMUNICADORES

	141
	INTERCOMUNICADOR MAESTRO 4 SALIDAS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	142
	INTERCOMUNICADOR ESCLAVO MANOS LIBRES
	 
	U
	2.00
	 
	 

	143
	CITOFONO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	144
	ESTACION DE LLAMADA / CITOFONO
	 
	U
	1.00
	 
	 

	145
	CABLE MULTIPAR 5 X 2 X 0,5 MM EKKX
	 
	M
	74.00
	 
	 

	146
	TUBERIA EMT 13 MM Y ACCESORIOS
	 
	M
	32.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIOS

	147
	PUNTO DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS
	 
	U
	31.00
	 
	 

	148
	SENSOR FOTOELECTRICO DE HUMO DIRECCIONABLE 2 HILOS
	 
	U
	26.00
	 
	 

	149
	LUZ ESTROBOSCOPICA CON CHICHARRA INCORPORADA
	 
	U
	2.00
	 
	 

	150
	CENTRAL DE ALARMA CONTRA INCENDIO
	 
	U
	1.00
	 
	 

	151
	ESTACION MANUAL DE INCENDIOS DOBLE ACCION DIRECCIONABLE
	 
	U
	2.00
	 
	 

	152
	LETRERO LUMINOSO CON AVISO DE SALIDA
	 
	U
	4.00
	 
	 

	153
	LAMPARA DE EMERGENCIA
	 
	U
	4.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE CCTV

	154
	CAMARA FIJA A COLOR MINIMODO
	 
	U
	2.00
	 
	 

	155
	GRABADORA DIGITAL DE VIDEO
	 
	U
	1.00
	 
	 

	156
	MONITOR DE ALTA RESOLUCION 21"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	157
	PUNTO DE VIDEO
	 
	U
	3.00
	 
	 

	 
	SISTEMA DE SEGURIDAD

	158
	CENTRAL DE ALARMAS SEGURIDAD
	 
	U
	1.00
	 
	 

	159
	CONTACTOS MAGNETICOS
	 
	U
	4.00
	 
	 

	160
	CERRADURA MAGNETICA
	 
	U
	3.00
	 
	 

	161
	PULSANTE
	 
	U
	3.00
	 
	 

	162
	PANEL CONTROLADOR SISTEMA DE ACCESOS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	163
	LECTORA DE HUELLAS
	 
	U
	1.00
	 
	 

	164
	PUNTO DE SISTEMA DE SEGURIDAD
	 
	U
	13.00
	 
	 

	165
	COMPUTADOR ADMINISTRADOR DE SISTEMAS DE SEGURIDAD
	 
	U
	1.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	D
	SANITARIA - HIDRAULICA Y MECANICA
	 
	 
	 
	 
	 

	D.1
	HIDRAULICO SANITARIO
	 
	 
	 
	 
	 

	166
	PUNTO DE AGUA FRIA O CALIENTE DE 1/2"
	 
	U
	32.00
	 
	 

	167
	PUNTO DE AGUA FRIA DE 1"
	 
	U
	6.00
	 
	 

	168
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1/2"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	169
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 3/4"
	 
	M
	80.00
	 
	 

	170
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1"
	 
	M
	46.00
	 
	 

	171
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1 1/4"
	 
	M
	30.00
	 
	 

	172
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 1 1/2"
	 
	M
	26.00
	 
	 

	173
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE DE 2"
	 
	M
	28.00
	 
	 

	174
	AISLAMIENTO TERMICO DE 1/2"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	175
	AISLAMIENTO TERMICO DE 3/4"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	176
	AISLAMIENTO TERMICO DE 1"
	 
	M
	30.00
	 
	 

	177
	VALVULA DE COMPUERTA DE 1/2"
	 
	U
	8.00
	 
	 

	178
	VALVULA DE COMPUERTA DE 3/4"
	 
	U
	3.00
	 
	 

	179
	VALVULA DE COMPUERTA DE 1"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	180
	VALVULA DE COMPUERTA DE 1 1/4"
	 
	U
	6.00
	 
	 

	181
	VALVULA DE COMPUERTA DE 2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	182
	VALVULA CHECK DE 1/2"
	 
	U
	4.00
	 
	 

	183
	VALVULA CHECK DE 3/4"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	184
	JUNTA DE DILATACION DE 3/4"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	185
	JUNTA DE DILATACION DE 1"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	186
	JUNTA DE DILATACION DE 2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	187
	SOPORTES TUBERIAS PARALELAS
	 
	U
	50.00
	 
	 

	188
	PUNTO DESAGUE PVC 50 mm
	 
	U
	25.00
	 
	 

	189
	PUNTO DESAGUE PVC 110 mm
	 
	U
	14.00
	 
	 

	190
	TUBERIA MATRIZ DE PVC 50 mm
	 
	M
	30.00
	 
	 

	191
	TUBERIA MATRIZ DE PVC 110 mm
	 
	M
	54.00
	 
	 

	192
	TUBERIA MATRIZ DE VENTILACION DE 50 mm
	 
	M
	60.00
	 
	 

	193
	SUMIDERO DE PISO DE 2"
	 
	U
	12.00
	 
	 

	194
	SUMIDERO DE TERRAZA DE 4"
	 
	U
	8.00
	 
	 

	195
	SOPORTES TUBERIA SANITARIA
	 
	U
	60.00
	 
	 

	D.2
	SISTEMA DE GASES  MEDICINALES

	196
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1/2"
	 
	M
	190.00
	 
	 

	197
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 3/4"
	 
	M
	60.00
	 
	 

	198
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1"
	 
	M
	18.00
	 
	 

	199
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1 1/4"
	 
	M
	16.00
	 
	 

	200
	TUBERIA MATRIZ DE COBRE TIPO K DE 1 1/2"
	 
	M
	10.00
	 
	 

	201
	LIRAS DE 3/4"
	 
	U
	2.00
	 
	 

	202
	LIRAS DE 1 1/2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	203
	VALVULA EN LINEA DE 3/4"
	 
	U
	2.00
	 
	 

	204
	VALVULA EN LINEA DE 1 1/2"
	 
	U
	1.00
	 
	 

	205
	CAJA DE VALVULAS DE 1/2"OX x 1/2"AIR
	 
	U
	2.00
	 
	 

	206
	CAJA DE VALVULAS 1/2"OX x 1/2"AIR x 1/2"CO2
	 
	U
	2.00
	 
	 

	207
	TOMA DE PARED OXIGENO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	208
	TOMA DE PARED VACIO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	209
	TOMA DE PARED AIRE COMPRIMIDO
	 
	U
	8.00
	 
	 

	210
	SOPORTES
	 
	U
	200.00
	 
	 

	211
	ALARMA DE ZONA 3 GASES
	 
	U
	2.00
	 
	 

	212
	ALARMA DE ZONA 2 GASES
	 
	U
	2.00
	 
	 

	213
	COLUMNA DE INSTALACIONES
	 
	U
	5.00
	 
	 

	214
	TORRE DE INSTALACIONES
	 
	U
	4.00
	 
	 

	215
	CENTRAL DE CO2
	 
	U
	1.00
	 
	 

	D.3
	SISTEMA DE GASES  MEDICINALES

	216
	DUCTOS DE TOL GALVANIZADO AISLADOS
	 
	KG
	700
	 
	 

	217
	DUCTOS TOL GALVANIZADO A LA INTEMPERIE
	 
	KG
	200
	 
	 

	218
	DIFUSOR DE SUMINISTRO 10" x 10"
	 
	U
	8
	 
	 

	219
	REJILLA DE EXTRACCION 14" x 14"
	 
	U
	4
	 
	 

	220
	REJILLA DE EXTRACCION 10" x 8"
	 
	U
	2
	 
	 

	221
	REJILLA DE EXTRACCION 24" x 12"
	 
	U
	1
	 
	 

	222
	FILTRO TERMINAL 48" x 24"
	 
	U
	4
	 
	 

	223
	DUCTO FLEXIBLE DE 8"
	 
	M
	60
	 
	 

	224
	EXTRACTOR DE BA¥O
	 
	U
	2
	 
	 

	225
	UNIDAD SPLIT CON CASSETTE DE PARED 24000 BTUH
	 
	U
	1
	 
	 

	226
	UNIDAD DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE UMA 1
	 
	U
	1
	 
	 

	227
	UNIDAD DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE UMA 2
	 
	U
	1
	 
	 

	228
	UNIDAD DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE UMA 3
	 
	U
	1
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	SUBTOTAL A
	 

	
	
	
	SUBTOTAL B
	 

	
	
	
	SUBTOTAL C
	 

	
	
	
	SUBTOTAL C.1
	 

	
	
	
	SUBTOTAL D
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL PRESUPUESTO
	


LUGAR Y FECHA: ________________________________

REPRESENTANTE TÉCNICO: ____________________________

OFERENTE O REP LEGAL: ___________________________

SECCIÓN 7
PROYECTO DE CONTRATO

LICITACIÓN No:  ……… – CONSTRUCCIÓN DE EL AREA DE CARDIOCIRUGIA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ DE LA CIUDAD DE QUITO

PRIMERA – COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el Hospital Pediátrico Baca Ortiz, legalmente representado por el …………………………, en su calidad de …………………. , que en adelante y para los efectos del mismo se denominará simplemente el “HOSPITAL” o “contratante”; y por otra parte,  (nombres completos / nombre de la compañía), por su propios derechos /  representado por ........................................, (en su calidad de Gerente General) o (designación del cargo que ostente el representante legal), que en adelante y para los mismos efectos se denominará CONTRATISTA.

SEGUNDA – ANTECEDENTES:

2.1. Con fecha 13 de septiembre de 2006, el INNFA y el Hospital Pediátrico Baca Ortiz suscribieron el CONVENIO DE COOPERACIÓN No 15-DAJ-06, que tiene por objeto general crear las condiciones de infraestructura necesarias que permitan incrementar el número de operaciones cardiacas pediátricas en el Hospital Pediátrico Baca Ortiz en un 300%, lo que representara el aumento de la oferta operatoria en cirugía cardíaca infantil a nivel nacional al 72%, y como objetivo específico el de incrementar la oferta quirúrgica cardiaca en el Hospital Pediátrico Baca Ortiz, para pacientes de edad pediátrica con cardiopatías congénitas o adquiridas, creando las condiciones que permitan aumentar el número de cirugías en base a la disponibilidad de equipamiento e infraestructura hospitalaria y específica para el servicio de cirugía cardiaca, para lo cual la constatación de los cambios en el problema detectado se valorarán con el numero de cirugías que se realicen en el hospital.

2.2. Con fecha 11 de Septiembre del 2007, las partes suscribieron el primer Ademdum No 16-DAJ-06, al Convenio de Cooperación No. 15-DAJ-06, donde se manifiesta en la cláusula primera numeral 1.4 que el INNFA ejecutaría todos los procedimientos precontractuales de adquisición de bienes y construcción de obras, según consta en oficio No 0002007666 del 5 de junio del 2007, de esa Institución.

2.3. El 5 de septiembre de 2008 se suscribió el segundo Adendum  al Convenio de Cooperación No. 15-DAJ-06, en el que se determinó que al haberse expedido por la Asamblea Nacional Constituyente la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto del 2008, el INNFA y el Hospital Pediátrico Baca Ortiz realizarán un procedimiento de compra corporativa, liderado por el INNFA, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29 de la citada Ley.

Para el efecto, el INNFA y el Hospital Pediátrico Baca Ortiz llevarán conjuntamente los procedimientos precontractuales correspondientes para la contratación de las obras civiles y de equipamiento. Para las contrataciones se observarán los procedimientos correspondientes de acuerdo al monto y naturaleza de las contrataciones.

Una vez culminado el proceso de selección, en razón de que las obras se ejecutarán en el Hospital Pediátrico Baca Ortiz, corresponderá a dicha entidad suscribir los contratos con los adjudicatarios, encargándose además de la administración de los mismos

2.4. El Director Ejecutivo del INNFA dispuso el inicio del proceso, conformó la Comisión Técnica encargada de tramitarlo y aprobó los pliegos de la licitación el 17 de noviembre del 2008, mediante Disposición No. 54-PAJ-2008. El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública, INCOP, emitió su pronunciamiento favorable sobre los pliegos, mediante oficio DE-353-008 de 11 de noviembre del 2008.

2.5. Con fecha …. Se publicó la convocatoria a la licitación en el portal www.compraspublicas.gov.ec, para la contratación de la construcción del Área de Cardiocirugía y Cuidados Intensivos del Hospital Baca Ortiz de la ciudad de Quito

2.6. El día… se recibieron las ofertas presentadas por …..

2.7. Tras la evaluación de las ofertas presentadas, la Comisión Técnica presentó su informe recomendando la adjudicación a ….

2.8. El Director Ejecutivo del INNFA, fundamentado en el informe presentado por la Comisión Técnica, adjudicó la licitación a la oferta presentada por …., por el valor de US$.... y el plazo de ejecución de …... Se notificó tal adjudicación mediante oficio...... de...... 

2.9. Se cuenta con el certificado de existencia y disponibilidad de recursos para financiar esta contratación, expedido por ___________, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

TERCERA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Se agregan y forman parte integrante del contrato, además de los mencionados en la cláusula precedente, los siguientes documentos:

3.1. Nombramiento del representante legal del Hospital Pediátrico Baca Ortiz.

3.2. Copia de la cédula y papeleta de votación del contratista / Nombramiento del representante legal de la compañía contratista, debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

3.3. Pliegos (Documentos precontractuales) con sus respectivos alcances (si los hubiera)

3.4. Resolución de adjudicación y su oficio de notificación.  

3.5. Oferta del contratista.

3.6. Certificado de habilitación del contratista en el Registro Único de Proveedores, RUP.

3.7. Declaración  juramentada del contratista en la que declare que no se encuentra incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar, previstas en los artículos 62 y 63 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

3.8. Las garantías del contrato, entregadas por el contratista y aceptadas por el Hospital.

CUARTA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.-

4.1. Los términos del contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso, su interpretación sigue las siguientes normas:

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y a la intención de los contratantes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en la Codificación del Código Civil. 

4.2. De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato.

En lo referente a controversias en la interpretación de términos de orden técnico relativos al cumplimiento de las Especificaciones y Planos, el Contratista acudirá a la Unidad Administrativa del Hospital y tratarán de llegar a un acuerdo. De no ser así, se estará a lo dispuesto en la cláusula vigésima tercera denominada “Divergencias y Controversias”.

QUINTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

5.1 EL CONTRATISTA se obliga para con la entidad Contratante a ejecutar, terminar en todos sus detalles y entregar debidamente ejecutadas las obras civiles de CONSTRUCCIÓN DEL AREA DE CARDIO CIRUGÍA Y CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ DE LA CIUDAD DE QUITO comprometiéndose al efecto a realizar dicha obra con sujeción a los planos, especificaciones generales, especificaciones técnicas y demás documentos que conforman este contrato, así como su oferta presentada el …..

5.2 Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la entidad Contratante.

5.3 Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejecutar todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que forman parte de este instrumento, constante en la cláusula sexta del contrato, entendiéndose que su numeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos contractuales.

SEXTA - PRECIO DEL CONTRATO:

6.1. El precio estimado del presente contrato es de ……………… DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (US$ ……………) de conformidad  con la siguiente tabla de cantidades y precios:

Incluir la Tabla de Cantidades y Precios de la Oferta adjudicada

6.2. El valor a ser pagado considerará las cantidades reales ejecutadas considerando los precios previstos en la tabla de cantidades y precios.
6.3. El precio a pagarse al contratista estará sujeto a reajuste de precios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Para el efecto se aplicará la fórmula de reajuste de precios prevista en la cláusula octava.

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO.-

7.1. Los pagos por los trabajos efectuados se pagarán al CONTRATISTA con cargo a la partida No. ………………., denominada “………………………..” conforme a la certificación de fondos contenida en ………………..

7.2. Se ha previsto la entrega de un anticipo por un valor equivalente al 60% del valor estimado del contrato, para lo cual, de manera previa a recibirlo, el contratista entregará la correspondiente garantía por el 100% del valor a recibirse.

7.3. Los valores restantes se pagarán en partes mensuales iguales, contra la presentación de planillas de avance de obra, mismas que serán aprobadas por Fiscalización, determinando los trabajos efectivamente ejecutados y los valores a pagarse.

7.4. Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán mediante transferencia bancaria y con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE.

7.5. PAGOS INDEBIDOS.- EL CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después  de la entrega de la obra, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón que se  hubiere producido, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear la Entidad Contratante, reconociendo los intereses correspondientes, desde la fecha en que se efectuó el pago indebido. Caso contrario, la Entidad contratante puede realizar retenciones de valores que el Contratista tenga a su favor. La falta de reclamación de la entidad Contratante no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual; o, cuando el beneficiario no hubiere entregado el bien, realizado la obra, o prestado el servicio, o la hubiere cumplido solo parcialmente; sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.

OCTAVA.- REAJUSTE DE PRECIOS

8.1. En caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el contrato, los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula matemática:

Incluir fórmula de reajuste de precios.

NOVENA.- GARANTIAS:

De conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el contratista presenta las siguientes garantías:

9.1. Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el contratista rinde una garantía por un monto equivalente al cinco por ciento del valor de aquel, consistente en……. Esta garantía se constituye para garantizar  el cumplimiento del contrato y las obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en las que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor.

9.2. Garantía por anticipo.- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras contratadas. 

Las garantías se otorgarán en una de las formas previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es mediante garantía bancaria o póliza de seguro. Las mismas deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, sin cláusula de trámite administrativo previo. 

9.3. Renovación de las Garantías: El Contratista se compromete a mantener vigentes las garantías que ha rendido y a renovarlas por lo menos cinco (5) días antes de su vencimiento, para que conserven su validez durante el período que corresponda en cada caso; si no lo hiciere, el Hospital hará efectiva la garantía respectiva, circunstancia que no exime al Contratista de presentar nuevas garantías si fuere del caso.  Los gastos ocasionados por la obtención y renovación de todas las garantías estipuladas en esta cláusula son de cargo del Contratista.

9.4. Devolución de las Garantías: La garantía de fiel cumplimiento será devuelta al momento de la entrega recepción definitiva, real o presunta, de la obra. La garantía por el anticipo se irá amortizando, conforme el contratista invierta el anticipo en la ejecución de la obra, hasta su total cancelación.

DÉCIMA - PLAZO DE EJECUCIÓN:

El Contratista ejecutará los trabajos objeto del presente contrato en el plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, plazo que podrá ser prorrogado únicamente por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas por el Contratista y aceptadas por el Hospital y solamente por los días que incida la presencia de las causales indicadas.

EL CONTRATISTA se obliga a iniciar los trabajos desde la suscripción del contrato y entrega del anticipo y a continuarlo ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y terminada a satisfacción de la Entidad Contratante.

UNDÉCIMA: PRÓRROGAS DE PLAZO.-

11.1. El HOSPITAL prorrogará el plazo total, sólo en los siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a. Por caso fortuito y  fuerza mayor en los términos del artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Tan pronto desparezca la causa de fuerza mayor  o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado o continuar con el objeto de este contrato, aún sin necesidad de que haya mediado la notificación de la entidad Contratante.

b. Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios; y,

c. Por suspensiones en los trabajos ordenados por la entidad Contratante, a través del Administrador del Contrato, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

11.2. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

11.3. Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la entidad Contratante, previo informe de fiscalización. Los plazos se entenderán prorrogados estrictamente por un periodo igual al tiempo de duración de las causas indicadas.

11.4. De no presentarse la notificación y justificación  para pedir prórroga de plazo en los términos de la presente cláusula, se entenderán como no ocurridos los hechos que con posterioridad alegue el CONTRATISTA y por tanto no se le concederá ampliación de plazo.

DUODÉCIMA: MULTAS.-

12.1. El CONTRATISTA pagará al HOSPITAL, en concepto de multa, la cantidad equivalente al uno por mil (1/1000) del monto del contrato, por cada día de retraso en la terminación de los trabajos, objeto de este contrato; o, por incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por la Entidad Contratante, para lo cual se la notificará dentro de los cinco (5) días subsiguientes de ocurridos los hechos, decurrido el cual, de no mediar  dicha notificación, se entenderán como no ocurridos los hechos que alegue el CONTRATISTA para prorrogar el plazo contractual y, por lo tanto, no se le concederá ampliación alguna.

12.2. Además, la Entidad Contratante sancionará al CONTRATISTA, con multa de 1x1000 diarios del valor total del contrato en los siguientes casos:

1) Si el CONTRATISTA no acatare las órdenes de la Dirección Administrativa o de la Fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento.

2) Cuando intencionalmente el CONTRATISTA obstaculice los trabajos de otros contratistas o de los trabajadores de la Entidad Contratante.

12.3. Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción.

12.4. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, 

Las multas impuestas no serán  devueltas por ningún concepto.

DÉCIMO TERCERA: SUBCONTRATOS.-

13.1. EL CONTRATISTA no podrá ceder a ningún título, asignar, ni transferir en forma alguna ni todo, ni parte de este Contrato. Sin embargo, con autorización escrita del CONTRATANTE, podrá subcontratar determinados trabajos, siempre que el monto de la totalidad de los subcontratos no exceda del 30% del valor del contrato principal.

13.2. EL CONTRATISTA podrá sustituir a los subcontratistas, previa la autorización de la Entidad.

13.3. EL CONTRATISTA será el único responsable ante la Entidad Contratante por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

13.4. Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales, entre los subcontratistas y la Entidad Contratante, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con EL CONTRATISTA.

13.5.- Cesión del Contrato.- El Contratista está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados del presente contrato.

DÉCIMO CUARTA: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-

14.1. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y demás documentos del contrato; el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural o legalmente del objeto del contrato y que pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

14.2. El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales y sociales establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley de Seguridad Social, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de empleador, sin que EL CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos.

EL CONTRATISTA deberá responder de las obligaciones laborales y sociales de sus subcontratistas así como del personal que éstos empleen en la obra materia de este Contrato.

14.3. El CONTRATISTA proporcionará tanto el personal técnico, administrativo y auxiliar necesario, así como también equipos, mano de obra y demás elementos indispensables para la realización del Contrato.

14.4. Durante la construcción y hasta la Recepción Provisional de las obras, el CONTRATISTA adoptará las medidas adecuadas para el cuidado y conservación de las obras. El CONTRATANTE no será responsable de sus daños, desperfectos o destrucciones.

14.5. El CONTRATISTA será el único responsable de la organización y realización de los trabajos y del cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones que le corresponden, de conformidad con el objeto de este Contrato.

Consecuentemente, será plena y enteramente responsable de la calidad de los materiales y, en general, de la utilización, de todos los bienes, medios, elementos o recursos materiales o humanos, fueren o no aprobados o recomendados por la Entidad Contratante.

14.6. EL CONTRATISTA deberá proporcionar protección adecuada a los bienes inmuebles y áreas inmediatas de las instalaciones del Hospital Pediátrico Baca Ortiz.

14.7 EL CONTRATISTA deberá mantener un estricto cuidado de las obras de infraestructura existentes o aledañas en el área donde se ejecute la obra materia de este Contrato. En caso de producirse daños en las mismas, EL CONTRATISTA deberá reparar tales daños a su costo y no será objeto de ampliación del plazo.

14.8 EL CONTRATISTA deberá obligatoriamente, presentar sus planillas por concepto de las obras realmente ejecutadas conforme al cronograma de ejecución de obras. La Dirección Administrativa y/o Fiscalización del contrato, cuidará de que se cumpla oportunamente esta obligación.

14.9. El CONTRATISTA se compromete a entregar a la Fiscalización un listado del personal que trabajará en la ejecución de la obra que ejecutará.

DÉCIMO QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.-

Son obligaciones de la Entidad contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

2. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en forma oportuna;

3. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.

DÉCIMO SEXTA: OBRAS ADICIONALES.-

16.1. Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los planos y especificaciones técnicas, con las que se contrató, se establecieren diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el Contrato, previo informe de la Fiscalización, el Hospital dispondrá el cambio correspondiente, el que constará en documento suscrito por las partes, conforme a lo previsto en el artículo 88 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, manteniéndose en todo caso, los precios unitarios del Contrato y el objeto del contrato. 

16.2. De ser necesaria la realización de cambios menores, EL CONTRATANTE podrá disponer la realización de nuevos rubros, mediante órdenes de trabajo, hasta por un DIEZ POR CIENTO (10%) del valor reajustado del contrato, empleando la modalidad de costo más porcentaje. Para la aplicación de esta facultad se deberá observar las disposiciones del Artículos 89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

DÉCIMO SÉPTIMA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.-

17.1. En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar o complementar la obra materia de este contrato, debido a causas imprevistas o técnicas presentadas en su ejecución, el CONTRATANTE podrá celebrar con el mismo CONTRATISTA, sin iniciar otro procedimiento, contratos complementarios con la finalidad de atender esa necesidad, siempre que se mantengan los mismos precios del contrato original, los que serán reajustados a la fecha de celebración del contrato complementario de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VIII, del Título IV, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

17.2. Si para la ejecución de la obra, es necesaria la creación de nuevos rubros, podrá optarse por la modalidad de costo más porcentaje prevista en el artículo 89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, o celebrarse contratos complementarios, sin iniciar otro procedimiento, dentro del porcentaje previsto en el Artículo 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Para el pago de los nuevos rubros se establecerán precios basándose en los referenciales del CONTRATANTE. Si no los tuviera, se los fijará de mutuo acuerdo entre las dos partes contratantes. 

17.3. Suma total de contratos complementarios.- La suma total de las cuantías de los contratos complementarios no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que la entidad contratante resuelva la realización del contrato complementario.

DÉCIMO OCTAVA: RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS.-

18.1. La recepción provisional se realizará, a petición del CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados, lo notificará al CONTRATANTE y solicitando tal recepción. La recepción provisional se la hará, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación y solicitud del CONTRATISTA. Dentro de este plazo el Hospital podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción Provisional, el CONTRATISTA podrá acudir ante el Juez competente o Notario Público, solicitando se notifique a la entidad Contratante que ha operado la recepción provisional presunta. En todo caso la entidad Contratante, conforme es legal podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período entre la Recepción Provisional y la Definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso.

18.2. Si durante la verificación y prueba de las obras se encuentran partes incompletas, defectuosas o no aceptables, la Fiscalización comunicará al CONTRATISTA tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, el CONTRATISTA lo notificará a la Fiscalización para que se realice una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, la fiscalización considera que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por el CONTRATISTA y aceptados por la Fiscalización y el Hospital, basándose en los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por el CONTRATANTE. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público.

DÉCIMO NOVENA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS.-

19.1. Transcurridos 6 meses desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional, o por haberse operado la recepción provisional presunta, el CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciarla en el plazo de quince (15) días contados desde la fecha de recepción de la solicitud.

19.2. Si en esta inspección se encuentra algún defecto no advertido en la Recepción Provisional y que afectara al total de la obra, se suspenderá el procedimiento, hasta que se subsane el problema, a satisfacción de la Entidad Contratante y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la Entidad Contratante puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con el mismo, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido.

19.3. Todos los gastos adicionales que demande la comprobación, verificación y pruebas extras, son de cuenta del CONTRATISTA. La Entidad contratante o la Fiscalización, de ser necesario realizará oportunamente pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo del CONTRATISTA.

19.4. La recepción definitiva de las obras significa para EL CONTRATISTA, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución inmediata de las garantías. El Acta de Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de los tres días hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepción.

19.5. Si no se realiza la recepción definitiva conforme lo dispone esta cláusula y no se da inicio al proceso, EL CONTRATISTA podrá acudir ante el Juez competente o Notario Público para que se notifique a la Entidad Contratante, indicando que ha operado la recepción definitiva presunta conforme lo previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

19.6. El CONTRATISTA será responsable administrativa y civilmente por los vicios ocultos, defectos de la obra terminada, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.

19.7. Quienes intervengan en la entrega-recepción de la obra, objeto de este contrato, y suscriban las actas respectivas serán responsables civil, penal y administrativamente de la veracidad de los datos que en ellas consignen.

VIGÉSIMA: MANTENIMIENTO DE LA OBRA.-

El CONTRATISTA tiene la obligación de cuidar las obras a él encomendadas hasta la recepción provisional de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.

El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá por los vicios ocultos de los trabajos correspondientes a la etapa a su cargo, sea la de diseño, la de ejecución de obra, o la de mantenimiento en los términos del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil.

VIGÉSIMO PRIMERA: FISCALIZACIÓN.-

21.1. En todas las relaciones con el CONTRATISTA, la Entidad Contratante estará representada por la Fiscalización. La Fiscalización, a más de las disposiciones que reciba de la entidad contratante, tendrá como facultades y responsabilidades los que se hallan determinadas en el Reglamento de determinación de Etapas del Proceso de Ejecución de Obras de Prestación de Servicios Públicos, publicado en el Registro Oficial No. 779 de 27 de septiembre de 1991.

21.2. El mantenimiento rutinario de la obra que debe realizar el CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, propenderá a que se conserven en buenas condiciones de  operatividad las obras civiles e instalaciones que conforman el proyecto contratado.

VIGÉSIMO SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

22.1. El Contrato termina:

a) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.

b) Por mutuo acuerdo de las partes.

c) Por declaración unilateral del CONTRATANTE en caso de incumplimiento del CONTRATISTA.

d) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo, a pedido del CONTRATISTA.

e) Por muerte del CONTRATISTA / disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de la sociedad.

En definitiva, el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX, del Título IV, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

22.2. Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada y por mutuo acuerdo. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por el Hospital, sea que fueren inconvenientes a los intereses institucionales o imposibiliten el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. No implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del CONTRATANTE o del CONTRATISTA. EL CONTRATANTE no podrá celebrar contrato posterior con el mismo contratista sobre el mismo objeto.

22.3. Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública el CONTRATANTE podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato, conforme al trámite previsto en el artículo 95 de la misma Ley, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento del Contratista.

b) Por quiebra/insolvencia del Contratista.

c) Si las multas superan el monto de la garantía de fiel cumplimiento del Contrato.

d) Si el CONTRATISTA no inicia los trabajos inmediatamente tras la suscripción del contrato y entrega del anticipo. 

e) Si abandona los trabajos o los suspende por más de diez (10) días consecutivos sin causa justificada de fuerza mayor o caso fortuito.

f) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

g) Si el CONTRATISTA cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del trabajo sin autorización del CONTRATANTE.

h) Si EL CONTRATISTA no cumpliera reiteradamente las disposiciones la Fiscalización, especialmente relacionadas con el personal técnico, equipo, maquinaria o materiales necesarios para la ejecución de la obra.

i) Si el CONTRATISTA, a juicio del CONTRATANTE, demostrase grave incumplimiento, negligencia o incapacidad en la ejecución de los trabajos contratados.

j) Fraude o colusión manifiestos entre el CONTRATISTA y cualquiera de las Entidades o personas que colaboran en la ejecución de la obra, comprobados judicialmente.

k) Si EL CONTRATISTA no contratase o no renovase en tiempo oportuno las garantías establecidas en este contrato.

l) Si EL CONTRATISTA no cumpliera con las disposiciones del Código del Trabajo y demás normas laborales vigentes.

m) Por negativa a suscribir las actas de entrega recepción provisional o definitiva.

n) Si en contra del CONTRATISTA se iniciaren juicios ejecutivos, coactivos, o de cualquier clase, por deudas; o, sobre cualesquiera de sus bienes se decretare medidas preventivas, cautelares o definitivas durante los juicios o en las etapas de ejecución de las sentencias; y, en general, cuando, a criterio de la Entidad Contratante, la situación financiera del Contratista fuere de tal naturaleza que podría poner en peligro el cumplimiento cabal de las obligaciones contractuales.

o) Cuando ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada, EL CONTRATISTA no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

p) Por haber transcurrido el plazo para la suscripción del acta de recepción definitiva sin que el CONTRATISTA haya solicitado dicha recepción.

22.4. Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El CONTRATISTA podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta (60) días.

2. Por suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la Entidad Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3. Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, el CONTRATANTE no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

22.5. En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones correspondientes

VIGÉSIMO TERCERA.– CONTROVERSIAS:

23.01.- Métodos alternativos de solución de controversias.- En caso de existir diferencias entre las partes, derivadas de la interpretación, cumplimiento o ejecución del presente contrato, las partes libre y voluntariamente deciden someter sus controversias primeramente a un proceso de mediación de conformidad con lo determinado en la Ley de Arbitraje y Mediación . La mediación se llevará a cabo en el Centro Nacional de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la Construcción de Quito, CENAMACO. 

23.02.- CLAUSULA ARBITRAL.- En caso de no llegar a un acuerdo en Mediación, las partes se someterán a un Proceso Arbitral administrado ante el Centro Nacional de Mediación y Arbitraje de la Cámara de la Construcción de Quito, CENAMACO, sujetándose al Reglamento de dicho Centro. El Arbitraje será en derecho y por tanto los árbitros deberán ser abogados. Los árbitros serán tres con sus respectivos suplentes y serán designados de conformidad con lo que determina la Ley de la materia. Las partes de mutuo acuerdo dan la facultad a los árbitros para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos para la ejecución de las medidas cautelares que una de las partes solicite y que faculte la ley. El proceso arbitral tendrá el carácter de confidencial. 

VIGÉSIMO CUARTA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES.-

24.1. EL CONTRATANTE en sus relaciones con EL CONTRATISTA estará representado por la Fiscalización, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades del Hospital tienen, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos internos.

24.2. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito. Las comunicaciones entre la Fiscalización o el Hospital y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento.

24.3. EL CONTRATISTA, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: IMPUESTOS.- 

25.1 La entidad retendrá todos los impuestos que correspondan conforme a la legislación tributaria pertinente. Por ser el Hospital una entidad pública, la contratación está gravada con IVA tarifa cero 0%.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.-

26.1 Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio legal en la ciudad de Quito, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

26.2 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como sus direcciones, las siguientes:

CONTRATANTE: HOSPITAL PEDIÁTRICO BACA ORTIZ

Dirección: ………

Teléfonos: …………..

Fax: ………….

Correo Electrónico: …………

CONTRATISTA:  
Dirección:

Teléfono: 

Fax:

Correo Electrónico: …………

Cualquier cambio de domicilio será notificado con la debida oportunidad por escrito.

VIGÉSIMO SÉPTIMA: ACEPTACION DE LAS PARTES.-

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Para constancia se firma en  tres ejemplares de igual valor y efecto jurídico, en la ciudad de Quito, a los ……… días del mes de …….. del 2008

_________________________


_________________

Director Hospital Pediátrico


EL CONTRATISTA

BACA ORTIZ




C.I. 
9. ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

Se solicitarán en las oficinas de la Secretaría de la Comisión Técnica, en el quinto piso, Asesoría Jurídica, del edificio Matriz del INNFA, ubicado las calles Venezuela 131 Oe-4 y Sucre del Distrito Metropolitano de Quito.
